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SDSCRICION A FA.VOH DE LOS CARLISTAS. 

Sama anterior. . . 27 536 
Un pobre maestro de primera ense-

ñanza y un estudiante de Tujmi l 
que desean el triunfo de la buena 
causa g 

D. G. B 4 
D, Máximo Fibla, Alca' az 6 
El señor conde de las Bárcínaí», Laa 

Caldas • - 500 

JEHEZ. 

D. José Romero Gil 120 
Sr. D. Manuel Villegaa. Presbítero. . 100 
D. Cristóbal Sánchez y Pastoriza.. . 20 
Sr. D. J. I., Presbítero 10 
Padre Fr. J . R. Mercedario 12 
Doña Mariana Pasforha 4 
Djfia María del Rosario Sánchez y 
Past-orizs 4 
D, Bartolomé Sánchez y Naranjo.. . 1 
D. Luis Montero, Diáeoao 4 
Sr. D. Francisco Granja, Presbítero.. 30 
D. Juan Bouire 2 
Doña María de la Concepción Gonza-

les 5 

Sr. D. J. M. P. y M., Presbítero. . . lo 
D. José Carraaeo 10 
D. Cayetano Rivero y Guerrero. . . 20 
D. Hermenegildo Cachero 20 
D. José Luciano Caballero 20 
D. JiianE.<!t(?ban Navarro 12 
D. Antonio Dotninguez 10 
Señora doña Ana A. González-, . . 40 
D. Francisco A. Gutierrez de Ganda-

rilla 20 
D. Juan A. Acuña 10 
Sr. D. José Jimenez, Presbítero. . . 10 
Padre Fr. José María de Jerez, Capu-

chino exclaustrado 26 
Doña Josefa Romero V á z q u e z . . . . 10 

PiÑA. 

D. Mariano Miguel Pastor 20 
Doña Jaooba Sánchez 4 
Doña Vicenta Migaei 2 
Doña Gregoria Miguel 2 
D. Lope Migufil Pastor 4 
D. Antonio Miguel 2 
D, Marcial Miguel 2 
D. C. S. Martínez 4 
D. Angel María Oftiz 4 
D. C. D. A 4 

D. P. P. P 40 
Doña Tarasia Perez Pastor . . . l 
D. M. P. S. . . 4 

D. Mariano Miguel Sánchez. . . . 6 
Doña Lucila Perez Pastor 2 

Total 28.675 

(Sig%e abierta la tntGrieion, fara la c^al no se 
admiten eellot de franqueo.) 

I G L E S I A - V A T I C A N O . 

(Corresp. parí, de E L PENSAMIENTO E S P A Í Í O L , ) 

Setiembre, 20. 
Mía queridos amigos; Un doble y triatíaimo 

motivo impulsa hoy á la siempre fiel Boma á di-
rígirae al Vaticano: el comienzo del tercer año de 
cautividad del Pontífice y la sensible nueva de 
haber pasado á mejor vida en Sinigaglia el con-
de Cayetano Mastai, hermano mayor de Pió IX, 
nacido el 25 de Jalio de 1783, y fallecido el 18 del 
actual. 

Desde bien temprano recorrían la via pontifi-
cia multitud de coches: á las nueva el patio lla-
mado de San Dámaso estaba lleno de carruajes 
de nobles, clases acomodadas, comisionea de to-
das las sociedades romanas r multitud de fami-
lias particulares. Como en los días do grandes 
recepciones, las aalas para audiencias presenta-
ban una animación extraordinaria y consola-
dora 

Mientras laa autoridades del subalpino dispo-
nían, para más amargar el estado del Pontifice, 
y á falta de medios honestos de abgría, que tro-
naran el cañón y los fusiles á la misma hora y 
punto en que el monarca jaballaro mostraba á 
tiros su adhesión á la Santa Sede en 1870, y 
mientras eate infeliz rey liberal sólo tenia para 
vitorearle en Roma trescientos intemacionalistas 
forasteros que blasfemaban junto á la brecha de 
Puerta Pía, loa verdaderos romanos, representa-
dos por lo mfis ilustra de la ciudad, corrían a los 
piéa de Pío IX á reiterarle una vez más su in-
quebrantable lealtad. 

A las once j media se ha dignado Su Santidad 
dar principio á las audiencias, rodeado de m u -
chos Cardenales, Prelados, algún Obispo extran-
jero y la córte pontificia. 

Aunaue amable y afectuoso como siempre, no-
to qué la reciente desgracia de familia y el dolo-
roso recuerdo de este día, no dejan de reflejarse 
en SQ rostro y palabras, mostrando, sin Querer-
lo el Pontífice, el grado sublime Ide su resigna-
ción cristiana. 

Como participando loa asistentes del aura de 
esta virtud de Pió IX, todos añaden al natural 
respeto que su presencia inspira, laa delicadas 
ate-ciones ^ue merecen tantos sinsabores como 
el Señor dfja caer sobre su alma; ha habido no 
pocas lágrimas, y algunas reprimía á duras pe-
nas el Pontífice. Peroibiéndose aun varios dispa-
ros, oigo que dice: «De ciertos ruidos y palabras 
debieran al ménos boy hacer caso omiso.» 

No siendo posible la recepción de tanta muche-
dumbre en la sala del Trono, Su Santidad co-
mienza á recorrer las inmediatas. 

En la llamada de la Capilla, los representantes 
de la Oonfederacion Piaña le dirigen un fernís i -
mo mensaje, v contesta en breves palabras de 
elogio, especialmente para su dignísimo jefe, el 
gr. Mennacci. ® •• ' 

Loa representantes da la nobleza romana, si-
tuados en la gala del Consiatorio, demuestran 
p lenmente q u e j a anstocrecia sirve gustosa á 
PÍO IX, y desdeña laa continuas caricias con aue 
el subalpino quiere atraería; el señor maraués 
Serlupi, cabaUerizo mayor de Sn Santidad encar-
gado del mensaje de inquebrantable adhesión ha 
merecido muchoa plácemes, dignándose el Pon-
tífice significarlo con sentidas palabras, á más de 
la respuesta oficial. 

A seguida otras corporaciones civiles y mili-
tares han reiterado al Pontífice BU constante flde-

, lidad oyendo de sus augustos lábioa frasea de 
paternal gratitud. 

I Despuea Su Santidad se ha dignado dirijír la 
¡ palabra á multitud de personas en particular, 
, animándola con alguna que otra alusión al pre-

sente aniversario y á la esperanza da que el Señor 
no nos deje ver muchos. 

Finalmente; en la sala llamada de loe Tapices, 
aguardaban al Pontífice, laa señoras romanas y 
varias extranjeras. Con ánimo sin duda, de dis-
traer al Pontífice de au doble pena, se dispuso 
q e unas niñas recitaran un gracioso diálogo de 
circunstancias, debido á la elegante pluma de ttn 
distinguido romano, y previa la vénia de Su 
Santidad, recitaron con general con entamiento, 
sobre todo porque Viiíaüijti que Pío IX, «ecibia 
con placer y sonrisa este juguete infantil. 

Terminaban á la una laa audiencias, Pío IX, 
dándonos repetidas bendiciones y permitiendo 
que le besáramos várias vecea pió y anillo, se he 
retirado á sus habitaciones partieularea. 

La multitud, a su vez, abandona el Vaticano 
vivamente i iipreaionada de 1<« nuevos rasgos de 
trinquilidad y grandeza de espíritu del Pontífice 
en medio de las multiplicadas pruebas que Dios 
le envía para nombre áuyo inmortal, honor de la 
glesia y bien de la sociedad. 

TA M IBIS. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS. 

Artículo 1." Los gastos del Estado durante el 
año econámico de 1872-73 se fli&n en 558.853,776 
pesetas, 86 céntimos, distribuidos por capítulos y 
articulDs, aegun el estado adjunto, letra A. 

Art. 2." Los ingresos durant 1 el miamo año 
económico de 1872-73se calculan en 545.394,711 
peactas. segon el estado adjunto, letra B. 

Art. 3.° Durante el año económic J áe 1872-73 
la riqueza imponible continuará gravada con el 
18 por 100 en concepto |de cupo del Tesoro, y el 
uno por 100 para gastes de cobranza, partidas 
fallidas, perdones y otros quñ se eSpresan en la 
basa primera del adjunto apópdicp. letra A. 

Art. 4.® Se aprueban las adjuntas bases: 
1.® Letra A—Para la recaudación le la con-

tribución territorial. 
2.® Letra B.—Para modificar laa diapoaicío-

nes por ijue se rigen la imposición y cobranza 
del subsidio industrial. 

3.® Letra c.—Para la supresión del impuesto 
de traslaciones de dominio, sustituyéndolo con 
el de inscripción de loa derechos r ales y sobre 
traamisioaea de bienes. 

4.®_ Letra D,—Para la reforma del impuesto 
de ce'dulaa de empadronamiento y licencias de 
armas y de caza. 

5.® Letra E.—Para la exacción del impuesto 
de grandezas, t í tuloa, honores y condeaora-
ci'<nea. 

6 " Letra P.— Para la exacción de un impues-
to transitorio sobre artículos coloniales y otros. 

7,® Letra G,—Para la exacción de las cuotas 
proporc ion alea. 

8 ® Letra H.—Para la reforma de aello y 
timbre. 

0.® Letra 1,—Para asegurar la recaudación de 
atrasos de propiedades y derechos del Estado 

10, Letra J,—Para realizar loa débitos del 
impuesto pe»onal. 

11, Letra Ii.—Para regularizar el ingreso y 
ascenso en la carrera de Ta admíaistracion eco-
nómica. 

12, Letra M,—Para reformar la organización 
y servicios de loa resguardos, 

13, Letra N,—Para la creación de valorea con 
objeto de conti uar las obras públicas. 

Art. 5i® £1 impuesto transitorio sobre suel-
dos, haberes, premios y asignaciones del Estado, 
de la provincia y del municipio, se exigirá con 
arreglo al decreto de 28 de Setia t bre de 1871. 

Art. 6.® La renta producida por las acciones 
y oOlígaciones de las compañías ae ferro-carriiea 
contribuirá con un impuesto transitorio da 5 por 
ciento. 

Art. 7.® Las tarifas de viajeros de los ferro-
carriles se recargarán con el 10 por 100. Las mer-
cancías trasportadas por loa miamos pagaran un 
impuesto de 5 por 100 regulado por el precio de 
trasporte. Las emprísas exigirán este impuestu 
en e acto de cobrar el precio de trasporte. 

Las sumas que estos recargos produzcan in-
gresarán mensualmente en las cajas de las admi-
nistraciones económicas. 

Art, 8,® Durante el año económico de 1872-73 
se exigirá un derecho de una peseta por tonelada 
de carga en la navegación de segunda clase, y de 
una peseta 50 céntimos por tonelada de carga en 
la navegación de tercera clase. 

Art, 8,® La administración tendrá derecho 
para inspeccionar y visitar á todas horas los es-
tablecimientos particulares dedicados á la venta 
da tabaoo-, con arreglo á las disposiciones vi -
gentes. 

Art. 10. logresarán en el Tesoro público los 
productos de la venta de enseres, edificios, bu -
ques, material y todos loa efectos de arsenales 6 
maaatranzas que se ensgenen por loa ramob de 
Guerra y Marina por ser inútilea para el aer-
vício. 

Art, 11. Las cargas de justicia poí oficios y 
derechoa enagenados, rentas decimales y recom-
pensas por derechos, rentas y servicios, se con-
vertirán en deuda perpétua del 3 por 100 interior, 
dándoae á los perceptores una renta igual al 90 
por IW de la que hoy disfrutan integra. Los cen-
aos y asignaciones censuales ae redimirán con ar-
reglo á la ley. Las rentas vitalicias se inscribirán 
en el presupuesto de clases pasivas. 

Art. 13. Se autoriza la conversión en Deuda 
conaoUdada al 3 por 100 de laa obligaciones del 
Estado por subvención de ferro-carrTles, y de las 
especiales del de Alar & Santander; verificándose 
esta conversión al tipo de 200 realea nominales 
da Deuda consolidada por cada 100 reales nomi-
nalee de obligaciones de ferro-carriles. 

Queda suprimida la amortización da estas obli-
gaciones. 

Art. 13. Loa reaguardos de la Caja general 
de DMdsítos, creados por la base 4.» del art. 4.® 
de la ley de 27 de Julio de 1871 y entregados á 
loa acreedores por depdsítos voluntarios, podrán 
cambiarse por títulos de la renta perpetua del 3 
por 100 interior en ta forma dispuesta por la ba-
se 5 . ' del miamo articulo, al tipo medio de la co-
tización de Madrid del mes anterior al en que el 
cambio ae solicite. 

Art. 14. Durante el período del presupuesto 
de 1S72-73, la Deuda flotante del Tesoro no podrí 
exceder del importe de los deacubiertoa de este. 
Dicha Deuda estará repres«ntada por billetea del 
Tesoro cuando ae destine á salvar las diferencias 
de tiempo entre los vencimientos de los créditos 
activos y pasivos del presupuesto; y por giros, 

pagarés y préstamos con ó sin garantía cuando 
sirva para ai^l ír el déficit de los presupuestos. 

Art . 15. El importe total de los bonos del Te-
soro que en fin del año econdmíco resulte haberse 
admitido en pago de bienes nacionales y reden-
ciones de censos se imputará al crédito consigna-
do en el art. 18 de la sección del presupuMto 
de obligicíonea generales del Eatado para amor-
tizacion de los expresados valorea. En el caso de 

. que el importe de los bonos admítidoa no alcan-
zaae á cubrir dicha suma, se amortizarán por 
s o r ^ los bonos necesarios para completarla. 

El Gobierno dictará instrucción e<peoíal para 
cumplir esta artículo, determinando que b s bo-
nos que no estén en circulación y solo disfrutan 
por lo tanto la am'jrtiza;ion dít»eta, tengan asig-
nada la parte proporcional que de eata les corres-
ponda. 

Art. 16. En el caso da que no hubiese rema-
tantes en la subasta para la enajenación de las 
minas de Riotinto, que ha de verificarse el día 23 
de Noviembre próximo, con arreglo i la ley de 
25 de Junio de 1870, se autoriza al Gobierno para 

3ue proceda á su enajenación sin laa solemnida-
er de subasta pública, bajo el mismo tipo y con-

dieionea que sirven de base para aquella. 
Art. 17. Los haberes que á virtud del diotá-

men de la comision de las Córtes Constituyentes, 
feoha 14 de Junio de 1870, puesto en vigor por la 
real órden de 14 de Enero de 1871, ha declarado 
y contiaúa declarando el tribunal deprimera ins-
tancia de c'asts pasivas por razón de servicios 
prestados á la antigua casa real, y que ae han sa-
tisfecho y aatisfacen como anticipaciones á la ac-
tual casa real, de cuya dotacion ae dedujeron en 
un principio, serán reintegrados y formalizados 
con cargo á la seocion 5.* del presupuesto de obli-
gaciones generales del Estado, Con la misma 
aplicación continuarán satisfaciéndoselos habe-
res de las expresadas clases, ínterin una ley ge-
neral no determine otra cosa. 

Art, 18. La suma que en 29 de Setiembre 
de 1868 tenia el Tesoro anticipada á la casa real 
se formalizará en cuentas como obligaciones del 
Estado en concepto de retuUat de loa presupues-
tos que rigieron haata la referida fecha. 

Art. 19. Se formalizará en cuentas, con cargo 
á capítulos adicionalea de laa respectivas seccio-
nes del preaupuesto de gastos, el importe de los 
créditos á fivor del Tesoro por pagoa en suspen-
so ó entregas á justificar hachas á los respecti-
vos ministerios hasta fia de Junio de 1871, siem-
pre que resulten ser gastos defluitivos debida-
mente justificadoa, y que carezcan de crédito 
legislativo, al liquidarse loa presupueatos corres-
pondientes, los créditos con cargo á loa cuales se 
hubieran librado. 

Los pagos que por el miamo concepto se hayan 
verificado durante el año económico, da 1871-7á 
se formalizarán en loa propios tórminoa dentro de 
los tres meses siguientea á la conclusión del pe-
ríodo de ampliación del expresado fjercioio. 

Art. 20. Quedan prohibidos los pagos en sus-
penso á loa diferentes ministerios. Las cantida-
des que deban satiafacerse para la ejecución de 
aervicios cuyos justificantes no puedan obtenerse 
al tiempo de hacar los pagos, se aplicarán desde 
luego á loa capítulos cor respondientes, quedando 
loa jefes encargados de los miamos servicios res-
ponsables déla juatiflcacion que habrán de entre-
gar á laa intervenciones de las ordenanzas rea-
pectívas en el ímprorogable plazo de tres meses. 

Art. 21. Haata que se aprueba una ley gene-
ral de clases pasivas, terán estrictamente eum-

Slidas las disposiciones del decreto-ley de 22 de 
iBtubrede 1868, á contar desde la fecha del mis-

mo, pero sin que en ningún caso puedan tener, 
en su aplicación, efecto retroactivo. 

Art. 22. Las disposiciones comprendidas en 
las diferentes seccionss del adjunto estado letra A 
forman parte integrante de esta ley. 

Madrid 25 de Setiembre da 1872. El ministro 
de Hacienda. Servando Ruiz Gómez. 

PROYECTO B E L E T SOBRS PAOO DE LA DEUDA 
T EMI313NDK MIL MILLONES BPECTIVÜS E N T Í T I I L 0 3 

DBL TBEÁ POB CIENTO. 

Artículo 1.® Durante jinco años consecutivos, 
que comprenden 10 semestres, y empezarán á 
contarse desde el que vence en 31 ds Diciembre 
próximo, se abonara á los portadores de las va-
rias clasea de Deuda que especifica el articulo si-
guiente, dos tercios de su interés sn metálico y el 
otro tercio en papel de la Deuda consolidada ex-
terior ó interior al tipo de 50 por 100. Sólo se pa-
gará en Deuda exterior el tercio da interés cor-
respondiente á la Deuda de esta miama clase. El 
tercio de interés de laa otras Deudas se pagará en 
Deuda interior. 

Art. 2,® Están sometidas á las prescripciones 
de esta ley las clases de Deuda que á continua-
ción se ex^eaan: 

1.® La Deuda consolidada al 3 por 100 interior 
y exterior, 

2.® Las inscripciones intraaferiblas, cualquie-
ra que sea su aplicación, destino y procedencia. 

3.® Las acciones de carreteras. 
4.® Las acciones de jbras públicas emitidas y 

las que se emitan. 
Las obligaciones del Estado por subven-

ciones á ferro-carriles. 
6.® La Deuda del material del Tesoro. 
Art. 3.® Los dos tercios que se han da satis-

fe:er en metálico se pagaran en dos mitades 
iguales al On de loa semestres respectivos. El 
impuesto del 5 por 100 se exigirá como hasta 
aquí aabre el importe total del cupón en cada se-
mestre, exceptuando la Deuda exterior. 

Art. 4 ® La entrega da valorea en pago del 
tercio ae verificará en cada semestre. Cuando la 
cantidad á que ascienda el tercio no completa tí-
tulo, se entregará un residuo negociable en Bol-
sa. Ij}8 dueños de estos residuos podrán acumu-
larlos para componer cantidades canjsables por 
titulo. 

Art. 5.® El pago en metálico de los doa ter -
cios del interés de la Deuda será garantido con 
el Ingreso de loa pagarés de compradores de bie-
nes nacionales y con los bienes que restan por 
vender, deducida la parte necesaria para aaldarel 
Tesoro. En representación de estos oienes se de-
positarán ea el Banco hipotecario de España, 
creado por ley «apecial, una suma de 150 míflones 
de pesetas en billetes hipotecarios, que contitui-
ré la garantía del pago en metálico de loa dos 
tercios de loa intereses de la Deuda. 

Art. 6.* P&sadoa los cinco años que fija el 
articulo 1.®, laa Deudas volverán á gotar ei inte-
rés íntpgro. 

Art. 7.® Las Deudas qua se han emitido por 
consecuencia de tratados con potencíaa extranje-
ras quedan exceptuadas da este arreglo mientras 
loa tituloa qua las repreaentan permanezcan en 
poder de los respectivos Gobiernos; pero queda-

rán sometidas á él ai loa dichoa títuloa han sido 
ó iueren enajenados. 

Art. 8.® Se autoriza al Gobierno para emitir 
títulos de la Deuda consolidada exterior é inte-
nor en cantidad auflcienfce para producir 250 mi-
llones de pesetas, ó sean 1,000 millonoa de reales 
efectivos. La negociación de estos valorea se ha-
rá precisa menta en susericion pública al tipo 
fijado préviamente por el ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de ministros. El pro-
ducto de esta negociación se destina á saldar la 
Deuda flotante del Tesoro. 

Art. 9 ® Loa intereses de la Deuda consolida-
da emitida en v r tud de la autorización concedi-
da por el artículo sutírior «eráa p a n d o s doa 
tercios en metálico y uu tercio en papel durante 
el período de cinco añoa, como toda la Díuda de 
España, 

Art. 10. El Gobierno dará cuenta á laa Cór-
tes, previas las negociaciones oportunas, de ai 
los acreedores nacionaies y extran eroshan acep-
tado la forma temporal de pago de intereses de 
la Deuda dispuesta por esta ley, y propondrá en 
au consecuoacia la resolución Qua proceda. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872,—El ministro 
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

PARTE O F I C I A L . 

La Gaceta de hoy publica algunos decretos del 
ministerio de Gracia y Justicia; admitiendo la 
dimiaion presentada por D, Pedro Rodon y Ga-
lilea, del cargo de magistrtdo de la Audiencia de 
Valencia; trasladando á dicha plaza -á D, Manuel 
Cortés, juez de ,prim6ra instancia del distrito del 
Centro de esta cárte y promoviendo al juzgado 
del díatríto del Congreso á D, José González Mar 
tinez, jaez de primera instancia de Toledo. 

Por otros decretos se autoriza al ministro de 
Hacienda para lue presentí á laa deliberaciones 
de las Córtea los presuimeatoa del Estado para el 
año económico de 1872-73, y otroa proyectos de 
ley de que damoa cuenta en otro lugar. 

También publica el diario oficial tres decretos 
del ministerio da Ultramar; declarando cesante 
á D. Severino de la Barrera, oficial de la claae de 
terceros del piismo; nombrando oficial de la clase 
de segundos en comision á D. Silvestre Collar y 
Bueren, y de la clase de terceros á D, José María 
Jimenez Cano. 

Vista la aohcitud presentada por D. Leonardo 
Nieto, D, Xanuel Ferrezuelo, D. Valentín Alde-
reta y D. Zenon Laforga pidiendo indulto para los 
miembros de la Junta central carlíata que no han 
obtenido aún dicha gracia, y ge hallan procesa-
dos por el juzgado de primera instancia del dis • 
trito del Centro de esta córte como provocidorea 
por medio de la imprenta al alzamiento en ar-
mas para conseguir por la fuerza el reemplazo 
del Gobierno monárquico constitucional existen-
te Mr el monárquico absoluto: 

Considerando que iudultados por mi decreto 
d6 5 de Agosto del año actual loa demás miem-
bros de dicha junta central, aconseja la equidad 
que se indulte también á los otroa procesados por 
la misma causa, puesto que respecto á todos 
concurren iguales razones para ser clemente: 

Teniendo presente lo dispuesto en los artícu-
los 3.® y 29 de la ley provisional sobre el ejerci-
cio de la gracia da indulto; 

Y usando de la facultad que se me concede en 
el caso 6.® del art.73 déla Conatituc ion, de acuer-
do con el Consejo de ministros. 

Vengo en conceder indulto de todas las penas 
que puedan imponérseles por virtud de la men-
cionada causa que se les eatá instruyendo á don 
Cándido y D, Ramón Nocedal, D. Manuel Tama-
yo,D. LeonCaiboneroy Sol, D. Gaspar Díaz de 
Labandero, D. Antonio Juan Víldósola, D, Ma-
nuel Unceta, D. Cruz Ochoa, D. José Cabaníllas, 
don Manuel Martin Melgar y D. Fernando Gon-
zález Merino. 

Dado en palacio á veintisiete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y doa.—Amadeo.— El 
ministro dsGraciay Justicia, Eugenio Montero 
RÍOS. 

CÓRTES. 

CONGRESO. 

Setio* celebrada il'ül de Setitmire de 1872, 

La sesión empezó á las dos bajo la presidencia 
del Sr. D. Nicolás María Rivero. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
El s í ñ j r ministro de HACIENDA subid i la 

tribuna y did lectura á varios proyectos de ley. 
Un señor aecretario [Moreno Rodríguez) leyó el 

proyecto del arreglo del preaupuesto del Ólero. 
El señor ministro de MA.RINA leyó otros pro-

yectos de ley. 
El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-

TROS ocupó la tribuna y dió lectura á un pro-
yecto de quintaa llamando 40,®00 hombrea al 
servicio de las armas, que servarán siete años, 
tres on activo, dos en la primera reserya y doa en 
la segunda, exceptuando laa Provincias "í'aacon-
gadaa y Canarias. 

El Sr, NODVILAS anuncíd una interpelación 
sobre el eatado de lia facciones en Cataluña. 

El Sr. SALMERON presenta un documento en 
que pide la abolicion ^e la esclavitud la sociedad 
abolicianista española. 
^ El Sr. OCON pidió qua se presentase á ¡as 

Córtea el documento en que ae probaba que un 

Sobemidor de la pasada administración había 
evuelto un sobrante de metálico relativo á las 

pasadas elaccionea. 
El Sr. ZORRILLA contestó que para aquel ca-

so concreto no tenia inconveniente en hacerlo. 
Se leyeron y aprobaron varios dictámenes da 

actaa y se levantd la sesión á las seia y media de 
jando para mañana la reunión de secciones. ' 

PARTE E X T R A N J E R A . 

La Gaieiledu Alidi suministra algunoa detalles 
, sobre loa alaorotos causados en La Ciotat, el do-

mingo último, por un número bastante regular 
de internacíoBales. Prendidos algunoa de estos 

por la gendarmería, á la qua insultaron grosera-
mente, se intent<5 aalvarios, lo cual dió por re» 
sultado páralos asaltantes, el que uno d^ ellos 
recibiera un balazo en el pecho. Al dia siguiente 
aparecieron en las esquinas loa siguientes pas-
quines: 

1,* M... ¡faeralos sacerdotes de la Ciotat, á 
quienes guiliotinaremoa! ¡Viva la Comunel ¡Viva 
París! ¡Abajo Versalles! 

8.® ¡Abajo loa tunantes y bandidos! ¡Vivan loa 
rnjos! ¡Mueran loa geudarmea de La Ciotat! ¡Viva 
la Común I 

3," ¡Abajo loa clérigos de misa y olla! ¡Viva 
la República Roja! 

ün convoy militar compuesto ie 33 carros, 
que se dirijia al fuerte Lion, ha sido atacado por 
los pieles rojas. El conductor del convoy fué de-
sollado vivo por haber opuesto resistencia. Ade-
más han muerto en el encuentro 15 de loa coa-
ductores de los carros. 

Lo incomprensible del caso ea que un escua-
drón del 6.® regimiento de loa Eatadoa-Unidos, 
mandado por el teniente Mac-Ferland, abando-
nara el convoy dejándolo adelantarse nueva mi -
llas, lo cual dió Ingar á que fuera atacado por ' 
una banda de 200 Arapahoa, á las órdenes del 
terrible gefe Littie-Rauen. 

Los diarios de París reproducen ahora una car-
ta del duque de Aumale, fecha del 8 de Febrero 
del año ú t imo, en la que el duque declaraba ser 
partidario de la monarquía conatítucíonal, pero 
que acataría la voluntad nacional ai la nación, 
después de consultada, se pionun ciaba por la 
rep^ública. 

Todos los Orleans son muy sumisos hácia la 
voluntad nacional, porque no tienen otros 19-
eursos de que valerse para lograr sus fines. 

Gsmbetta llegó el 21 á Chambery, siendo r e -
cibido en la estación por el alcalde y Mr. Py thon, 
diputado por Chambery, Esperábanle además 
auas 400 personas, que dieron vivaa á Gambetta 
y á la república. ^ estaban haciendo prepara-
tívoE para un banquete, al que se híbian suscrito 
200 peraonaa; pero el prefecto publicó un edicto 
cohibiéndolo, y encargando de la ejecución da 
a medida á loa gendarmes y á la policía. 

El salón en que debía tener lugar el banqueta 
fué ocupado por una compañía de gendarmes , á 
consecuencíB de lo cual Gambetta y loa demó-
cratas renunciaron á la celebración del aniver-
sario del advenimiento de la primera república 
en Francia. 

Gmbe t to pasó el día 21 en la casa de campo 
del ílpntaflo Mr, Parent , donde reeibió á una 
diputación de los jóvenes de Chambery y lea 
aconsejó que fuesen moderados en sus demandas 
y eaperanzas Gambetta se proponía pasar quince 
dias en Saboya. 
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P R 0 Y E C T 0 3 RENTÍSTICOS 

DB LA HETOLUCION. 

Ayer fné uu dia de triunfo para nosotros. 
La revolución quedó herida de m n e r t e p o r 
mano del aenor ministro de Hacienda. Tan 
pronto como el país conozca los proyectos 
del Sr. Raiz Gómez, no podrá ménos de r e n e -
ga r de un sistema (jne, deapnes de haber 
cou»umido muchoa millares de millonea, q u i -
tados á laa corporaciones eclesiásticas y c i -
viles, t ra ta ahora de ar rancar de manos del 
propietario la par te más saneada de los e s c a -
Boa productos d e sn propiedad, para ir en t r e -
teniendo por algunos añoa e! hambre devora -
dora del mónstruo. jMagníficol Los pueblos 
no han querido aalír de sn inercia al ver d e s -
)reoiado3 sos intereses morales; veremos ai 
08 mueve ahora el apego á los intereses m a -

teriales. Pero entremos en materia , que po r 
hoy aolo nos proponemos bosquejar las c a r -
gas exorbitante qne echan sobre el puebl® 
su a aduladores. 

Tres proyectos de ley presentó ayer al 
Congreso el ministro de Hac ienda , á saber: 
el ae presopuestoa, el del pago de la Deuda 
y el de 1& creación del Banco hipotecario. 
Tales son los t í tulos que llevan estos e n g e a -
dros revolucionarios, pero en r igor todos t i e -
nen por objeto esquilmar al país . 

Los gastos del Estado se fijan en 558 853,T7S 
pesetas , y los gastos en 545.394,711; pero 
esto, como todo lo que a tañe á la revolncion, 
es una verdadera «superchería provechosa.» 
E n primer l u g a r , los pueblos han pagado 
híiata ahora al Eatado elpresupaesto del C a i -
to y Clero y el Estado, imitando al león de l a 
fábula, dice á los pueblos: «Esto que paga is 
al Clero venga para mí, y si vosotros qnereis 
Cura, mirad cómo habéis de mantenerte .» 
Por eate concepto, ia revolncion arranca i 
loa pueblos por confesion propia de 80 é 90 
millones de reales. Eao y algo más necesita 
la revolución para enriquecer con sueldos 
enormes á los que la h a n prestado a l g n a 
Beryicio <5 están diepuestoa á prestarlos, y p a -
g a r los escandalosos desaciertos de los F i -
gnerolaa y comparsa. La revolncion sala 
pronto del paso disponiendo, como dneño a b -
soluto, de la fortuna de los pueblos. Mas no 
Taya á creerse que es este el único nuevo s a -
crificio que se' exige al país. Todos los i m -
puestos existentes se reforman 6 amplían p o -
co 6 mucho en beneficio del Estado, y por lo 
tanto en perjuicio del contribuyente, y ee 
crean algunos nuevos. Tales son el es tab le -
cido sobre los géneros coloniales, qne ha rá 
subir el precio de estos artículos en da&o del 
público, el impuesto l lamado de las cnotaa 
proporcionales, redncido á exigir á los a y u n -
tamientos y diputaciones provinciales nada 
ménos que el 15 por 100 del importe de su 
presupuesto de ingresos, y el de sello y t i m -
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bre sobre todos los docamentos q a e t eugao 
por objeto transaccioneB m e r c a n t i l ^ , t r aami-
sion de valores, reconocimiento de créditos, 
recibos de cantidades 6 pagos de cnalqaier 
clase j qne deberá pagarse bajo^esa de »wi í -
dad del docn meato. 

Pero ya en camino la reTolacion de sacr i -
ficar _á los paebloa, no le bastaba lo anunc ia -
do, sino q^ae era preciso qne así como echa 
sobre los ayuntamíentoa e pago del ca i to y 
Clero parroquial, echara sobre nuestros des -
cendieates e pago de las obras páblioas que 
nosotros hemos de díafratar . E l sistema será 
todo lo injusto que se quiera, pero ea c<3-
rnodo. De aquí el primero de íoa innumera-
bles empréstitos que pide en sas proyectos el 
famoso Raiz Qomez. Esto empréstito se redace 
á la emisión por cantidad indeterni%ada de 
acciones de Obras públicas de 2,000 reales 
con interés da G por 100 y 1 por 100 de a m o r -
t ización. De manera, que el ministro de F o -
znento^ si esto se aprueba, puede empapelar 
mater ia lmente el dia que ga s t e la superficie 
de E s p a ñ a ccn acciones de esta clase. 

Has ta aquí la ley de presupuestos, que á 

Sesar de exigir dinero sin tino á !os pueblos, 

eja sin satisfacer obligaciones muy s a g r a -
das . Una de ellas es la de los intereses de la 
deuda , para cuyo pago exige en su segundo 
proyecto el Sr. Ruiz üomez u n a série inde-
finida do empréstitos. 

E l primero y principal es el enormísimo de 
mil millones efeclivot para el pago de par te 
de la deuda flotante, ea t í tnlos del 3 por 100 
exterior d iaterior, 6 lo que es lo mismo, la 
emisión de anos tres mil quinientos millones 
nominales de treses que harán subir de un 
golpe los intereses de la Denda para siempre, 
en unos denlo cinco millones anuales. 

Pero esto no es nada para el mánstrao r a -
Tolucionario. Continuaado ea sa sistema de 
empobrecer á nuestros descendientes despues 
de nabernos dejado sin pan á los españoles 
que hemos tenido la desgracia de conocerle, 
e cha sobre ellos perpétaamente la obligación 
de pagar a a tercer empréstito pedido por el 
Sr. Raíz Qomez para pagar duran te ciuco 
años la tercera parte de los intereses de la 
Deuda. 

E s t a tercera parte asciende á 328 millones 
anuales , y como el pago de ellos h a de hace r -
se en treses, al tipo de 50 por 100, resal ta 
qTie este te rcer empréstito es de 656 millones 
nominales cada año, que multiplicado por 
cinco, componen la enorme sama de tres mil 
doscientos ocAenta millones, 6 sea otra c a r g a 
•^t^éiMA notenta, y ocho miilones anua le s 
que legamos á nuestros hijos. 

Esto sin coatar con el aumento que nece-
sar iameute h a a de producir ea los intereses 
del 3 por 100 ias conversiones á esta deuda de 
las obligaciones de ferro-carriles, cuya a m o r -
tización abandona el mioistro de Hacienda, 
fa l tando á sagrados compromisos, y la de los 
resguardos da la Caja de Depósitos, pa t roci -
nada en los proyectos que á toda prisa e x a -
iniaamos. 

Pero h a y m á s , porque los patr iotas q a a 
reni ív iaroa y a r raacaron de naestro país 
las bases sociales con el pretexto de aliviar á 
los pnablos de las ant iguas ca rgas públicas, 
h a n perdido por una par te todo decoro polít i-
co, y por otra creen soficientemente envile-
cido al país .para abosar de sa paciencia i n -
defiaidamente. No le basta al mdnstrao r e -
Tolucioaario las mayores contribuciones de 
que h a y memoria en España , ao lo bastan 
los tres empréstitos enuncia ios , y cuyas c i -
f ras parecen fabulosas, y nos exija otro n u e -
TO anticipo, que es el cuarto, y asciende nada 
ménoB que & mil doscientos millones de r e a -
les que en billetes hipotecarios ha do emitir 
el Batico de París , el mismo que sa creé y se 
enriqaecié en pocos meses á costa da la m e n -
e u a a a España y por obra y grac ia del v i t an -
do Figaerola Eso establecimiento, que t a n 
a l ta idea debe tener de la prodigalidad de la 
E s p a ñ a oficial, h a conseguido naaTamente de 
loü radicales introducirse en nuestro país con 
no pocas veata jas . A él se le otorga la con-
c ^ i o n de a a Biuco hipotscario, qae todo p a -
rece menos lo que su nombro significa. 

Pero dejemos este asunto que requiera más 
ca lma para ser examioado, y fijémonos solo 
en que eavuelto en la ooncesion proyec-
t ada al Banco de Par ís va ol cuarto e m -

Éréstito pedido por el Gobierno de 1,200 mi -

ones, qne al 6 por 100 saponea la nueva 
c a r g a do 72 millones aauales. Dícese que la 
mi tad da esta suma ha de responder del pago 
de los intereses de la deuda. Y del p a -
g o de estos billetes hipotecarios, ¿quién 
responde? Se nos dirá que los pagares de 
bienes nacionales y los bonos existentes 
qne han da entregarse al auevo Binco. Y de 
este nuevo Banco, cuyo capital social es m e -
no r que el importe da los billetes hipoteca-
rios que se le ent regan, ¿quién nos responde-
rá? ¿O acaso loa revoluciónanos se conocen 
t a u perfectameuto que se coafiesau inferioMJ 
en crédito, á ua establecímieato coastituido 
por extranjeros y cuyocapi ta l social uo l lega 
n i con macho al depósito que va á confiár-
sele. 

La cosa eg clara: el capital del naevo B a n -
co hipotecario será, según el proyecto, de 
200 millones de reales, y el país va á confiar-
l e la ga ran t ía de 600 millones que ofrece el 
GoÜerno á los tenedores de la Deuda p ú -
bl ica. 

E l resto de la emisión has ta 1,200 mil lo-
nes , 6 sean otros 600 millones, son para la 
fiera revolucionaria, que por ¡as señas los 
t iene ya coasumidos. E l proyecto, en efects, 
h a b l a de 400 millones entregados por el Baa* 
co de Par í s al ministro de Hacienda al 10 por 
100, anticipo que será seguramente el precio 
insignificante que h a dado el afortunado 
Banco de Par ís por las mercedes qne á m a -
nos llenas derrama sobre él el Gobierno e s -
pañol . 

Mas, contra nuestro propósito, el patr iot is-
mo nos arranca a lgunas f ras j s de a m a r g a r a 
ai contemplar esta obra radical , y queremos 
moderarnos. Cuestiones son estas que deben 
t r a t a r s e con calma, y hoy no podemos tener -
l a á la vista de loa proyectos que exami -
namos . 

¡Pobre pueblo español! Ahí tienes en qué 
h a n venido á parar las mentidas promesas de 
t a s eternos explotadores en materia de i m -
puestos. Las contribuciones que te ab ramaa , 
privándote del froto de tu t rabajo , no bastan 
pa ra l lenar laa necesidades ordinarias de t a s 
talaos amigos y echan mano, contra toda ley 
y justicia, del pan de tus descendientes. 

Con eso y todo, á la vuelta de algunos 
añoa, de cinco nada más, no bas tarán las 

enormes contribuciones qae pagas para l le-
nar las atenciones de la Deuda páblioa, ¿quie-
re decírsenos cémo se cubrirán las demás j 
obligaciones de loda sociedad organizada y 
culta? No h a y más que un modo , y es, 
que el estado se declare dueño de toda la 
riqueza del país. A eso caminamos , más i 
de prisa de lo que parece; á que el E s t a - | 
do nos mantenga de limoaaa, como ahora 
aiantiene el Ayuntamiento de Madrid á los 
acogidos en el asilo de San Bernardino. 

SUBLEVACION CARLISTA. 

E l parte oficial que publica hoy la Gacela 
dice así: 

«Cataluña,—El eapitau general del distrito en 
telegrama fechado el ^ en KipoII dice que, ha-
biiíadose puesto en movimiento desde Olot en 
persecución de la facción Saballs, logré ponerse 
sobra su pistay á ln distancia da media hora: que 
á pesar de los frecuentes cambioa da dirección 
que veríñcaba sn sa marcha, le did alcance, obli-
gándole á aceptar el combate; qua no pudiéndole 
rehusar, esperó ea dos garandes casau llaoiadas 
de Pa man, á las orillas del Ter, entre Hivaá j 
Campdevauo, ocupando además las alturas que 
las dominan. 

Boto el fuego á las cuatro y mediada la tarde 
por los cazadores de Madrid j Beiu y la fuerza de 
caballería de Calfttrava, el en«&igo lué bizarra-
mente atacado y desalojado de sus posiciones, 
dispersándose en varios grupos y diferestfs d¡-
receiones, conduyaado la acción al anochecer, 
por lo cual no pudo reconocerse det nidamante 
el campo. Sin embugo, ud hau visto 18 muertos 
del enemigo y varios heridos que retiraban an su 
fuga; tsmunuo quo íameiitar de nuestra parte un 
jefe, dos oficiales ^ 16 inlivíduoa de tropa heri-
dos y tres de loa últimos muertos. 

Burgos.—La columna Parreño batió y disper-
só ayer eu la sierra de Matanzas, cerca da ürrez, 
á U iaccion Pinedo, el cual talleció eu la refriega; 
cogiéndole dos prisioneros, un caballo, varias ar-
mas y efdctos, habiendo resultado da nuestra 
parte dos guardias heridos por el mismo cabeci-
lla. 

En el resto da laPeniusula no ocurra nove-
dad.» 

Acostumbrados á que el G^>bieTao cuente 
sus victorias por e lnúmero de encuentros que 
tienen sus tropas con los Insurrectoa, no nos 
coje de sorpresa el parte anterior. Por el con-
trario, lo esperábamos y aun creiamoe; que 
fuese dado al público con una entonación más 
favorable al Gobierno. Moverse de so capital 
un capitan general , reunir tropas y hacer l a r -
gos preparativos para sostener un choque de 
qne se habla coa t a n t a parquedad, es una 
modestia inusitada qoe debemos aplaudir en 
el redactor del parte citado. 

Nosotros sospechamos que algo más que 
modestia hay en todo esto, y tuvimos esta 
sospecha desde que anoche leimos en ¿a Cor-
respondencia el sigoiente suelto: 

<S8gun despacho rscibido hoy dal general se-
gundo cabo de Barcelona, la taccion Saballs fué 
alcanzada, batida y dispersada a ja r por la co-
lumna Baldrich, cerca de Santa Lacia. El fungo 
empezó á oírse á las cuatro 7 media du la tardo y 
continuaba hasta muy entrada la soche, asegu-
rándose que por la parta de Viaiia bajaban algu-
nos dispeo^os. No hay más detalles.» 

Es inútil insistir en que este soelto es tá 
cortado p o r u ñ a t i jera parecida á la qoe ha 
)roducido el parta oficial. Saber qne na h a -
)ido victoria y da r cuenta de ella con tan po -

bre aparato es sospechoso en la Gaceta', pero 
es incomprensible quo el parió lico noticiero 
sepa qoe la facción SaLam fuá batida y dis-
persada, aa tes de recibir pormenor a lguao y 
8ÍD que hubiera termiuado el combate. Por 
eao aguardam,oa con impaciencia las noticias 
posteriores, que p r jbab iomaa te añadirán una 
nueva hazaña á las muchas qoe en corto 
tiempo ha llevado á cabo el general Saballs. 

De varios periódicos liberales tomamos las 
sigoientes noticias: 

«Hoy dic>2n que se han recibido noticias alar-
mantas sobre los carlistas. 

B1 Qobierno nos dirá lo que haya. 

—A las once de la mañanada ayer salió de Za-
ragoza, destioado á operaciones en el BMO Ara-

Son, el batallón cazaiores de Alba de Tormes. 

08 pareco bastante mejor su futura ocupacion, 
que ¡a de entretener son sus evoluciones á los 
concurrentes á la plaza de toros. 

—El cabeoilla Sanz, que anda por el Maestraz-
go, perseguido muy da cerca por las tropas, in-
tentó en&ar en ÜÍIdecona, pero se le anticipé 
una columna del Gobierno, se dirigió á Amposta 
y rompió el telégrafo. El no poder entrar en los 
pueblos de dicha comarca, en donde le esperan, 
nace que la agitación que se nota no pase á vias 
de hecho. 
_—Ha muerto á conaaouencía de sus heridas el 

jefe carlista Sr. Pastor. 

—El gobarn&dor militar de O/ledo sigua ope-
rando con su columna por Sama de Langreo, en 
donde se ha deteaido ayer para levantar el espí-
ritu liberal en aquel paí<. 

—Ea Asturias las facciones contíaúao daudo 
que hacer al gobernador militar de aquella pro-
vincia, quien con su columna recoma ayer el 
territorio do Sama de Langreo. 

—El coronel Escoda y Canala, en combinación 
con la columna de Montblaneh aalió ayer de Valla 
en perseencion de las partides de Qaícoyotros, 

Sue en número de 200 hombres andan por Plá de 

abra exigiendo contribuciones. También la de 
Farra las ha exigido en los pueblos de Llemy y 
Villanueva de Sjriguera en la provincia de Lé-
rida. 

—La partida carlista mandada por Pinedo, que 
vagaba por la provincia de Burgos, fué batida 
ayer en la sierra de Matanzas. La lucha fué muy 
reñida y san. r ies ta ,has ta que el cabecilla cayó 
muerto de un balazo, despues da herir da alguaa 
gravedad á dos guardias civiles, con quienes sa 
peleó cuerpo á cuerpo. Esta facción es la que pe-
netró en Salas da los Infantas, incendió el cuar-
tel de la Guardia civil y cometió otros excesos 
que ya conocen nuestros lectores. 

El Universal dice qoe la correría del jefe 
Sanz por el Maestrazgo no h a dado resultado 
a lguno y que la Insurrección está localizada 
dentro de los límites de Cataluña. Za Bpoea, 
por sn parte, hace notar quede los partes ofi-
ciales publicados en estos dias en a Gaceta, 
caalquiera podría deducir que en Cataluña 
reina una paz octaviana y que apénas h a y 
señales de insurrección en otros puntos. M 
Tiempo, periódico ministerial siempre que se 
t ra ta do carlistas, dice ayer lo qoe sigue: 

«Deciasa esta tarde an los pasillos dal Congre-
so que el cabecilla Sacz, al frente de una partida 
bastante numerosa, recorría ayer los pueblos in-
mediatos á Morella, en donde era recibido con 
simpatía. 

Ayer tarde trató de pasar á Uldeoona, en don-
da era esperado, pero una columna de lau varias 
que la persiguen se apoderó de este pueblo é hizo 

I que aquel cambiara de ruta con dirección á Am-

posta, en donde inutilizó el telégrafo en una dis-
tancia de varios kilómetros.» 

E l mismo ZJnivefs&l confi.:aaque los trenes 
no circulan con regularidad, que es tán ex -
puestos á continuas detencioues y que la co r -
respondencia, la oficial, casi nunca l lega á 
su des t iao^oa la oportunidad debida 

Asegura ¿ a Recoaquistat bajo la fé de su 
corresponsal de B alorado, que la par t ida que 
se supuso carlista y que h a sido derrotada ea 
la provincia de Soria, era de ladrones, j que 
fué denunciada por el capellan de un san tua -
rio próximo á la citada poblacion. 

A La Verdad escriben de Oviedo que c i rcu-
laba a l ' í la noticia de habar penetradoen As -
turias la faccioi Hierro, y qae hace pocos 
dias la pa r t i l a del intrépido Risas dispnrsó 
uoa compañía d«l batallón de Mendigorría, á 
la qoe hizo tres heridos de g ravedad , uno de 
ellos capi tan, que ha muerto de resal tas de 
esto. 

S I mismo periódico confirma lo que nos-
otros tenemos dicho otras veces sobre la con-
ducta de los miquoletas y de ia t ropa en las 
provincias vascas, donde la irr i tación que 
producen con sus abasos es extremada y peli-
grosa. 

A La Lealtad escriban desde Tortosa, qoe 
el coronel amadeista que iba en el tren de te -
nido en Alcalá de Chisvert por los subleva-
das, es el jefe de una columna do operaciones 
que se ha distinguido inucho por los atrope -
líos que h a cometido contra pacíficos vecinos 
y respetables Sacerdotes. El héroe en cues-
tión, añada, pasó pálido y cabizbajo las c u a -
tro horas mortales que estuvo detenido el 
t ren. Algún viajero carlista le conoció, pero 
obrando aobiemente, se abstuvo de delatarle. 

El mismo perió.iico dice: 

«Sabíamos por diferentes conductos que laa 
f ue r za reunidas de Saballa en la provincia da 
Gerona no llembaD á 8,500 hombres, pues perso-
nas l l e u d a s na aquella provincia, y muy entera-
das de loa asvMtos carlislas, nos aseguran que no 
pasan de 2 200 tiombreá. 

Lo qua ai hay es grande entuaiasmo y. da habar 
medios, en un momento dado pudieran aumen-
tarse an cuátro ó eioco mil hombre las mencio-
nadas fuerzas. Se nos ha dicho también, por per-
sona llegada ayer del Ampurdan, qua al dia an-
terior las fuerzan de Saballs y de Baldrich se iban 
á muy corta distancia. 

Según una carta de Figuaras, qua publica el 
Diario de Barcelona, fecha del 24, el brigadier 
Arranda acaba de llegar i aquella villa con una 
fuerte columna que parece compuesta de cuatro 
batallones, un escuadrón da caballerin, fuerzas 
qua obran en combinasion con otras al mando 
del genera! Baldrich.» 

Dice La Iberia, á cuyo progresismo se le 
puede permitir hablar de cierta manera : 

<Sa va arreglando la sublevación carlista en 
O^italuña; ea ducir, se va arreglando an sentido i 
carlista. ; 

Ya no son las partidas d ) iasurrectos grapas 1 
de gueri Uleros más ó menos aficionados á lo age- : 
no; ya son ejércitos tó males con iguales maclas, 
pero orgaoizados, qu<3 cuestan con pasmosa im-
punidad. Continúan exigiendo contribucionss, y 
como ya han cobrado algunas, son más fórmales 
BUS exigencias, más arregladas á una especie de 
legalidad en que ea apoyan los defensores del al-
tar para arrebatar lo qua no lea pertenece, 

Y plugati-se á Dios que solo con el dinero se 
contentasen, pues su irritante audacia, excusa-
ble dada la impuniiad qua disfrutan y ia inepti-
tud dal que está eacargado da dirigir su persa-
caciou, llega hasta insultar con ridiculas brava-
tas á loa diarios liberales.» 

A La Convicción de Barcelona escriben de 
Igua lada con fecha 25, que los jefes Espolet 
y Borrás estuvieron dos dias antes e u M o n t -
buy , y que pataleos é francos qoe habia 
en Igna lada , al saber la proximidad de los 

i carlistas sa reunieron en la plaza, so forma-
I ron y se quedaron allí. Hacia dias que los 

insurrectos no habían tropezado con tropas 
amadeistas. 

SaguQ el mismo periódico, en San Celoni 
hay g ran disgusto por haber convertido un 
jefe on c u a r t d la iglesia parroquial , llena por 
otra parte de g rao cantidad de moaicioues. 

E n Gerona se tema mucho quelos carlistas 
den un golpe de mano. Lo. mismo sucede en 
Figueras, por coyas inmediaciones anda el 
geueral Saballs al maudo de 1,200 hombres, 
seguu nos confirma hoy nuestro corresponsal 
de dicha ciudad. 

E l mismo diario publica uaa car ta de Oiot, 
de 25 de este mes, de la qoe eutresacamos los 
siguientes párrafos: 

«Gl plan de campaia aceptado i>or el capitan 
general da este Prineipado, contra «1 general Sa-
balls, no ha dado por ahora resultado alguno, y 
Bpénas acababa Ba drich de formar uu triángulo 
de columnas para estrechar y batir doñui t i fa-
mente al grueso de los carlistas, cuando S.>.ball8, 
con más de mil bimbr s. se h» encontrado á 10 
leguas de retaguardia de B .Idrich y de las demás 
columnas, siendo da notar que lo mismo han ha-
cho otras varias fuerzas mandadas por los d^más 
jefes carlistas. El chasco dado á Baldrich no ha 
podido ser más grande. 

Partió D. Gabri"»! de Olot el dia 24 con uoa 
fuerte columna combinada con otras que estaban 
en Miaras y demás puntos del Ampurdan. En 
Olot ss daba por seguro éntralos liberales, que 
Saballs seria cogido antea de veinticuatro horas 
ú obligado á entrar an Francia; pero no habían 
pasado aun las veinticuatro horas del plazo, 
cuando Saballs aparece á un kilómetro de Olot 
con una columna de mil carlistas más animados 
y entusiasmados que nunca. Cerca de Olot han 
descansado muchas horaa y tomado raciones, 
mientras Baldrich se dirigía al Ampurdan firme 
con el triángulo y su plan da campaña, Con la 
presencia de Saballa en lugar tan cercaoo á esta 
villa, los liberales de Olot y unos cuantos que se 
llaman voluntarice de la libertal, han pasado un 
rato de aquellos en qua la camisa no llega al 
cuerpo, y loa carlistas un dia de gran satisfac-
ción; pues ven que Saballs. digno sucesor de 
Cabrera, sigue ganando prestigio con sus gran-
des y raras dotes militares, y burla continua-
mente todos loa planes de los italianos. 

Va Saballs rodeado da un estado mayor, en su 
gran parte jóvenes, que deja muy atras, en todos 
conc'ptos, al de tolos estos generales puestos al 
servicio de los italianos. 

Ignoro á dónde 86 dirige Saballs en eats mo-
manto que está pirtiando de San Juan las Fonts, 
pero lo que me consta positivamente, es que á 
una hora de distancia da Saballs^ sa encuentra 
otra columna carlista de más de seiscientos hom-
brea. Traslado á la Ori'^ica de Cataluña, cuyos 
corresponsalas afirman que no hay jefa carlista 
que tenga 150 hombres a su mando. 

Dícese que Bald'ich regresa á Olotj'despuss de 
haber visitado parte del Ampurdan y da no haber 
visto ni un c&nista; pero no seria extraño que 

cuando esté en Olot, el Ampurdan se halla ates-
tadlo de carlistas. 

P. D. Son las siete y media da ia tarde, lli'.ga 
Billrich á Olot con su columna. Saballs se en-
cuentra á una hora da distancia. 

Según ol corresponsal eu Madrid del Dia -
rio de Barcelona, inminente on levan ta -
miento ea el Maestrazgo, y como si a u t » no 
sa ha verificado se debe á los consejos del 

general Cabrera, es de sospechar , dice, qne 
oy opine de distinto medo el citado g e n e -

ral , y que esta sea la causa de la act i tud del 
Maestrazgo, acti tud quo h a motivado el en -
vió de-üQ«Toa batallones á Cata luña . 

Parece, añade el corresponsal , que don 
Amadeo ha hacho indicaciones al Gobierno 
para que acaba cuanto autes con la iusurrec-
cion. 

Dice Bl Ampurdanés de F igueras de 26 del 
corriente: 

«La facción del cabecilla Savalls ha tenido en 
alarma al país durante tres ó cuatro días, ha-
biéndose presentado lo o pinadamente en loa pue-
blos de Vilademiras, Cistalla y Navata, con b e r -
zas rebpelables. qua algunos hacen ascender á 
900 hombres y 30 caballos, ^cuando no tiene re-
unidos á Isern y otro cab.j3illa cu jo nombra no 
recordamos, y a 1,200 cuaado se reúnen. 

No teniéndose noticia da Que su movimiento 
hácia este país fu»ra motivado por la parsecu-
cíoo de varías columaas, se creyó que su objeto 
podía ser al panatrar en esta villa, en la cual uo 
habia, el día á que nos referimos, más que unos 
veinte gaardia» civiles, uo pudiando contarse 
con ausilioa del castilla, pues no quedaron en él 
más que la gente necesaria para las guardias. 

La ñora avanzada de la noche en que circuló 
la noticia, la qua corrió de qua ¿i pequeña co-
lumna del tenienta coronal Pascual estaba en pe-
ligro en el pueblo de Vllanaat y otras no méuoa 
alarmantes que en semajastes casos sa propalan, 
hizo que por muehos se temiera la visita de los 
carlistas y que las autoridades tomaran algunas 
provídeDcias. Cesó la alarma á las docn da la no-
che con U entrada da la columna del Sr. Pascual 
qua ocupó ínmediatamante los puntos principa-
las da la poblacion. 

Las peraocaa conocedoras del art<> da la guerra 
elogian la prudencia y el acierto con que se con-
dujo al jefe de la coluoiua ímianazada por Sa-
va'ls, no dejándose oojar en el laao qua asta le ta-
nia tendido y i^vitaniio un encuentro en condicio-
nea tan desventajosas y con tan grande daspro-
pordpn entre las fuerzas da uno y otro jefa. 

El martes al anochecar entró una columna 
fuerte de 1,000 á 1,200 hombres y 50 caballos, al 
mando del brigadier, Sr. Arrando. Alojados á 
discreción en laa eaaas, han vuelto á emprender 
la marcha al amanecer del dia siguiente.» 

E a SI Imparcial de hoy encontramos ia 
siguiente noticia: 

«Parece que se nota alguna agitación en la 
provincia de Lago en sentido carlista. El capitan 
general ha hecho reforzar la guarnición con tro-
pas de las que sa hallan en el Ferrol.» 

L\ Diario de Avisos de Zaragoza escriben 
la sigaieuta c a r t a , fechada eu Alcañiz el 
dia 26: 

»Mi eatimado amigo: La facción Sana, dasde el 
mas de Barbaráns sa dirít;ió anteayer hacia lo. 
planos del pueblo de La Galera, exigiendo en este 
una contribución para dentro de tras dias; cal-
cula si va despacio asa buen señor. Despues inu-
tilizó el aparatotelaeráfico déla estación «laSanta 
Bárbara an la linea férrea de Valsucia á Tortosa, 
7 aa dirigió á esta última oiudad. 

Se asegura qua por parta de San Mateo, ha 
aparecido una uccion distinta da ia da Sanz, de-
t^ni^udo un coche eu a carretera el tiempo de 
cuatro horas » 

La Lucha, de Gerona inserta uua currcs-
pundencia de San Lorenzo de la Muga del 23 
del corriente, en la qoe se refiere qoe Savalls 
se habia presentado aquella mañaua eu la 
poblacion y que habia exigido al a y u n t a -
mieato de la misma nn tr imestre decou t r ibu-
cion de todo los vecinos, amenazando coa 
llevarse presos á sus iadiví luos caso da que 
á las io s de la tarde no hubiesen rauaido d i -
cha cantidad. A las siete de la noche b s c a r -
listas aun permauecian en la poblacion. E l 
corresponsal ,del mencionado periódico cree 
que los carlistas cobrarían la mayor par ía 
del impuesto qoe habían exigido. 

A la hora eu que escribimos, no hemus po -
dido adquirir el proyecto, de ley rolaavo a l 
servicio mili tar, que leyó aye r en el Congre-
so el señor ministro de la Guer ra . Tnnomos, 
pues, que hablar de él refiriéndonos á los d a -
tos qoe recogimos al oir la lectura y á los 
qoe dan alguno.? periódicos. 

Según el nuevo proyecto, no habrá q u i n -
tas, esto es, uo habrá aorteo, para que la 
saarte designe los mozos que h a n de l lenar 
el cupo de tantos ó cuantos miles de hombres 
quesean necesarios para el reemplazo del 
ejército en cada año. La ley declara ob l iga-
dos á prestar servicio mil i tar á toi^o^ los e s -
pañoles de 20 á 27 años cumplidos, l i a s no 
todos los españoles h a n de estar i l a vez con 
las armas en la mano, sino que habrá ejército 
activo, al cual serán l lamados los jéveaes de 
20 á 23 años; primera reserva, que la fo rma-
rán los jóvenes de 23 á 25 años, y segunda 
reserva, compuesta d é l o s jóvenes d e 2 5 á 2 7 . 
De suerte, que de los siete años en qae todo 
español está obligado á servir en el ejército, 
los tres primeros serán do servicio activo, y 
loa otroi cuatro de servicio en la reserva. 

Pero no todos los jóvenes obligados a l s e r -
vicio activo h a n de perteuecer á él ma te r i a l -
mente, sino qua cada año se fijará la fuerza 
qoe h a de componer el ejército activo, y s e -
rán l lamados á él todos los jéveoes que sean 
necesarios para l lenar el cupo, por órden n u -
mérico correlativo, de edad, procediendo de 
menor á mayor, es decir, que en luga r de 
hacerse el l lamamiento por suerte, como se 
hacia con la quinta , se h a r á por edad. Por 
ahora se repartirá el cupo entre las provin-
cias y pueb os, como se verifica ac tua lmente . 
¿Ea esto abolir la q u i n t a , 6 es abolir el 
nombre, conservando la esencia de la cosa? 
Una de las cosas qoe hacen odiosa la qu in ta , 
es que con esta, mientras unos jóvenes es tán 
prestando servicio, otros do la misma edad 
y de iguales condiciones están en sos casp.s, 
porque así lo h a decidido la papeleta sacada 
del cántaro ó del bombo. E s a tazón de odio-
sidad no desaparece con el nuevo si ' j tema, 
porque con él puede oca?rir y ocurr i rá que 
muchos jóveues se eximirán del servicio a c -
tivo por la feliz c i rcnustancia de haber n a c i -
do algunos dias autos qae otros. No sa con-

signe, por tanto , quo la obligación de servir 
en el ejército pese igua lmente sobra todos loa 
ciud^idanos. Verdad es que los jóvenes de 20 
á 23 años que no sean l lamados al servicio 
activo, iogresarán desde luego en la primera 
reserva , pero no es lo mismo el servicio en 
una y ea otra clase. Por esto los enemigos de 
las qnia tas deberáa impugnar tambieo ol 
proyecto del general Córdova. 

Pero no es esa la única razón que hace 
censurable el proyecto. E u é l , sigoiendo la 
manía liberal de qoe todos los ciadadanos 
han de saber leer y escribir (no importa que 
no sepan la doctrina crist iana), para qne la 
propaganda revolucionaria sea más eficaz, 
ae establecen odiosos privilegios contra los 
infelices que no han querido ó no h a n podido 
adquirir aquellos conocimientos. De modo que 
hay derecho para sar ateo, pero al que use 
del derecho de ser ignorante se le impone un 
verdadero castigo, designándole con p r e f e -
rencia á otros para el servicio militar, Es to 
es inícoo. Veremos si lo apoyan los r epab l i -
caoos, que se dicen más celosos defensores 
que otros liberales do las libertades abso-
lutas . 

La abolicion de la redención á dinero y de 
la snstitucion en el servicio, es nna de las d i -
ferencias más importantes entre la ley de 
quintas y el proyecto del general Córdoba: 
lo qne importa es qne no quede n ingún p o r -
tillo por donde puedan cometerse abusoa,. 

Desde el punto de vista político no somos 
nosotros los que debemos queda; m á s d e s -
coütontos del proyecto del genera l Córdova, 
que, como ley de reemplazo del ejército, p u e -
de combatirse fuertemente., ¿ .nosotros no ha 
de doieraos que todos loa españoles sepan 
manejar o n f n s i l , porque este puede sor u n 
g r a n paso para la ruina de la revolución. 

No podemos extendernos por hoy en más 
consideraciones sobre nn proyecto que no h e -
moa leido, y vamos á concluir reproduciendo 
las noticias que daba de él La Corresponden -
cid de anoche, que son las siguientes: 

Según el proyecto leido hoy a las Córtes, que-
dar. do l idas las quintas, y el servicio militar es 
persoflalmanta obligatorio para todo español de 
¿O á 27 años cumolidos. Ningún extranjero podrá 
ingresar en el ejército. Ningún cargo público n i 
posicion social exime del servicio. No hay reden-
ción ni sustitución. El ejército S3 formará por 
alistamiento, ora voluntario, ora obligatorio. El 
servicio será obligatorio por siete años, desda el 
1." de Enero del año siguiente al en que cumplan 
los veinte años da edad: los tres primeros año» 
••I servicio será activo, los dos siguientes es la 
primera reservas y los otros dos en la segunda, 
contados loa anos desda el 1.° de Eoero. Él que 
sea aprobado de instrucción primaria y acredite 
buena conducta, podrá ser admitido como vo-
luntario por un año solo en el ejército a tivo, ai 
coatea su equipo completo y manutención , 'y 
prestará el servicio y pasara á la reserva al año 
segundo. 

Se admitirán voluntarios por término de dos á 
sala años, con la gratificación de media peseta 
diarla sobre su prest, siempre que su ancuestrun 
libres da los tres años de servicio activo, aunque 
pertenezcan á la reserva, lo mismo qua los cabos 
y sargentea que (guiaran seguir sirviendo. 

Cada año so fijará la fuerza permanente y se 
cubrirá con los mozoa á quienes correspouda por 
órdan numérico correlativo de «dad, procediendo 
de menor á mayor. A los tres añoe do estar vi~ 
gente esta ley, se cubrirá el cupo,. primero con 
lo iqua no sepan leer ni escribir; segundo, con 
loi que sólo sepan leer; tercero, con los demás. 

La fuerza anual se distribuirá por abora repar-
tiendo el cupo entre las provincias y pueblos 
como se verifica actualmente, tomándose de los 
de veinte años. Cuando sobren mozos dal contin-
gente p>ídido para cubrir las bajas del ejército 
activo, loa excedentes quedarán en la primera 
reserva, que se compondrá da catoa excedentes y 
da lus mo^os da la segunda edad, para cubrir 
bajas. 

Podrán concederse aplazamientos en tiempo de 
paz á aquellos mozuft qua justifiquen peijudioar á 
su carrera ó aprendizaje, la pérdida de un año, 
pero sin eximirse de servir los siete. 

Los médicos, farmacéuticos y veterinarios po-
dían ser ocupados en puestos relacionados con su 
profesión mientras estén en el ejército activo; y 
al pasar á la reserva podrán optar.mediantaopo-
sicion, i las vacantes de sanidad militar, exi-
miéndoles de pasar en la reserva los cuatro años. 

Eetaa ventajas serán extensivas á todas laa 
rofesiones qua tengan aplicación al ejército. 
Se procurará la instrucción primaria á los sol-

dalos que uo la tengan y el qua no lo consiga al 
terminar el servicio activo, permanecerá en este 
medio año más. 

Los soldados de la reserva podrán ser casados 
y viajar libramenta dando conocimiento á sus 
jefas. 

El Gobierno date.-minará la forma en que las 
reservas han de recibir la instrucción militar em-
pleando 20 dias al afio dentro dal término judi-
cial en que residan los individuos. 

El Gobierno dispondrá libremento de la pri-
mera reserva, y solo en caso de guerra y por ley 
da Córtes, de IH segunda. 

Eu algún caso ascepcional y por ley espacial 
podra durar el servicio más del tiempo fifado. 

Quedan vigentes las disposiciones no oontra-
r iu j á « 1 3 proyecto sobre exenciones, alistamien-
to, etc. 

Al mismo tiempo que el proyecto de ley en 
qne se declaran abolidas las quintas , llevó el 
g ' jnera l Córdova á las Córtes otro l lamando á 
las a rmas nada méooa que 40,000 hombres 
de los designados por la quin ta verificada en 
Abril . No es mai modo de despedirse de nn 
sistema que se abandona por malo. 

Las quintas son fatales , soa u n a iniquidad, 
u n a injusticia i r r i tante , es mea es ter abolirías 
inmedia tamente pero saquemos antes 
40,000 hombres . 

Si esto no es a n a bur la , se le parece m a -
cho. Con razón lo cri t ica La Disensión, á 
pesar de so benevolencia para con los r a d i -
cales. 

Ayer sa leyó an el Congreso por ano de los 
secretarios repoblicanos el proyecto de ley do 
arreglo de la dotación del culto y Clero de 
E s p a ü a que en 1.° de Octubre de 1871 p re -
seotd á las Córtes el ministro de Gracia y 
Jus t ic ia Sr. Montero Ríos y que hoy r ep ro -
duce pa ra que, discutido y votado por las 
Córtes, t e n g a fuerza de ley en el presente 
año económico. 

Es te proyecto, del cual hablamos ex tensa -
mente el año anterior, viene á realizar uno de 
los más inícoos despojos de cuantos se h a n h e -
cho por el Estado á la Iglesia , y á demostrar 
á los católicos qoe nada pueden esperar de 
Gobiemos que, atentos sólo á consolidar la 
revolución, no tienen más propósito que v i -
l ipendiar al Clero, que con ánimo esforzado 
se opone á sus designios. 

Erigiéndose en Pontífice el señor ministro 
de Gracia y Just icia , declara por sí y ante sí 
qne España t iene bas tan te pa ra las a tencio-
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n e s d e sa ca i to con c inco ca t ed ra l e s m e t r o -
p s l i t a a a s y t r e in t a y t r e s s ú f r a g á a e a s , laa 
c u a l e s sálo debau tener doc3 p rebendados l a s 
p r i m e r a s y ocho s e g u n d a s , y q a a , en sa 
couaecaeuc ia , e l E s t a d o sifio p a g a r á la c a u t i ' , 
d a d q a e á es te núcnero co r responde , la c n a l 
88 dis t r ibuirn e n t r e todas las q a e ex i s t ea CQ 
E s p a ñ a , a a n q i i e excedan d e las fijadas. | 

Da modo q a e , can a r r e g l o á es to p royec to , I 
t i enen q a e r epa r t i r s e en t r e n n e v e cabi ldos , 
me t ropo l i t anos la a s ignac ión da c inco, y e n - • 
t r e 4 3 ig les ias e n f r a g á n e a s l a do tac ion d e 
t r e i n t a y t r e s , con l a c i t ada r eba j a en el pi 
sona l d e los p rebendados , r e b a j á n d o s e n o t a - . 
b l e m e n t o t a m b i é n la can t idad a s i g n a d a á los . 
benef ic iados d e a n a s y o t r a s , y snpr i tn iéQdo- | 
Be, á excepción de la de Covadooga , t odas las • 
c o l e g i a t a s , c u y o s Abades qaed^vn como P á r - j 
rofws, y c a y o s indiv iduos sólo rec ib i rán dos i| 
m i l rea les a n a a l e s p a r a an c d n g r a a s a s t e n t a -
c ion . 

1 E l ibera l i sc io de es te per iádico te o b l i g a á E n c u a n t o á nombra in i en tos p a r a a l tos 
, p a t r o c i n a r á s a modo t o d a d i s i d e n c i a ; ^lero • c a r g o s mi l i ta res no aabstnos q u é decir á 
• aquel la h e r m o s u r a y f r a n q u e z a de / / f t ^ ü f - nues t ro s l ec to re s , t a l bs la d ivers idad de 

cia,l apadr inando á b a p a y e s p a d a t odas las 
ralwliones, no las espere JH e* c o m u n i c a n t e 
de J a é n . 

No es tuvo aocr tado en rechazar la de fensa 
q u e tomd por su c u a n t a Hl Imparcial; pues 
por m a l q u e e s c a p a r a del t r i b u n a l de los pe-
riódicos, peor esi^apari del t r i b u a a l d e la 
opinioo púb l i ca , que sobre é s t a s cues t iones 
h a d ic tado s en t enc i a , y no d e ahora .» 

E n l a p a r t e odcia l pub i i camos el dec re to 
inser to h o y en la Gaceta, ampl i ando el i a d a l -
t o á los indiv iduos de la J u n t a cen t r a l ca r l i s -
t a que n o h a b l a n sido indu l t ados a u t e r i o r -

Fe l i c i t amos á nues t ros a m i g o s q u e m e d i a n -
t e CS3 decrúti) podrán res t i tu i r se a l seno d e 

opiuiones q u s n o t a m o s en la p r e n s a . As í 
! es q u e unos d icen q u e el 8 r . S á n c h e z B r e -
' g u a sus t i t o i r á al g e n e r a l B i l d r i c h , m i e n t r a s 

o t ros ie suponen des t inado 6 m a n d a r la c a p i -
t a n í a g e n e r a l de Sevil la. Dal g e n e r a l Ripoll , 
a s e g u r a La Correspondencia q u e es tá a c o r d a -
do su n o m b r a m i e n t é p a r a c a p i t a a g e n e r a l de 
Val lado l id , y o ro d iar to cree q a e i rá con el 
mismo destiiíO á GnUcia. 

A c e p t a d a la dimisión del g e n e r a l I zqu ie rdo , 
no se sabe quién será el ag r ac i ado con su s u -
cesión, pues figuran d i ferentes c a n d i d a t o s , 
s iendo los q u e pa recen reuni r m á s p r o b a b i l i -
dades los Sres . A lamincs y Orive. 

P a r e c e y a cosa resue l t a que el g e n e r a l C ó r -
dova v a y a á C u b a . Le sucederá en el m i n i s -
ter io , sc f fun unos el genera l Moriooes, s e g ú n 
otros el g . u r a l Pe ra l t a ; a l gn i en c ree q u e el 

y como si es to no fuese b a s U n t e , como si ij aus famUias , ^ eximirsede^ias mo le süas d e un p S á n c h e z B - e g u a , poro l e s t o s a . opone la 
I T e r t u l i a p rogres i s ta q u e confia poco en el r a -
' d ica l ismo d e dicho señor . 

Po r ú l t imo , la PoUtica p u b l i c a las s i -

n n a violacion t a n comple t a de t odas las l eyes 
y de todos los derechos no sa t i s fac iese el ódio 
q n e á la Ig les ia t i enen los revolucionar ios , 

proceso, s iquiera de es te h u b i e r a de r e s a l t a r 
su inocencia . 

Pero La Correspctndfuña y otr JS per iódicos 
d-e u n a s o l í p l u m a d a se a r r a n c a n del p r o s u - I a n u n c i a n q u e el indul to iba á amp l i a r s e á los 
p u e s t o g e n e r a l de l Es tado t . n s a g r a d a s ob l i - J u u t ^ ^ ^ d e E s p a ñ a 

¿Por no i icluir á todos en el mismo d e -
gacioufcs, y s e l levau las a n a s al p resupues to 
p rov inc ia l , c u y a s d ipu tac iones p a g a r á n en lo 
sucesivo a l Clero c a t e d r a l ; l as o t r a s al p r e - | 
s upues to m u n i c i p a l , c u y o s a y u n t a m i e n t o s 
p a g a r á n a l Clero pa r roqu i a l , y o t r a s , po r ú l -
t i m o , á fundac iones p iadosas q a e n a d a t i enen , 
q u e ver con los servicios q a e el Gobierno les 
m a n d a p a g a r , como por e jemplo, la a s i g n a - j 
c ion del Nuncio de Su San t idad y la del T r i - i 
b u n a l ds la Ro ta , que en lo sucesivo h a d e 
flatisfacerse de las l imosnas de Cruzada , y el 
sos ten imiento d e las h e r m a n a s de l a Ca r idad 
d e Madr id y B i r b a s t r o , q u e c o b r a r á n d e los 
fondos de los San tos L u g a r e s . 

E s t e es. en r e s ú m e n , el proyecto de l señor 
Monte ro Rios; i gnoramos si al reproduci r lo 
h o y h a in t roducido a l g u n a s var iac iones ; no 
lo creemos; pues los periódicos m á s af ines a l 
Gobierno a s e g u r a n que h a sido leido t a l c o -
m o se p resen tó en la f echa áu t e s c í ta l a . 

Como qu ie ra q u e la cuest ión es d e g r a n 
i m p o r t a n c i a , y como s e g ú n parece si a c o n t e -
c imien to s ex t rao rd ina r ios no vienen á i m p e -
dir lo , es te p royec to será votado por la dóci l i 
m a y o r í a q u e s igue al Sr . Ru iz Zorr i l la , n o i 
nos f a l t a r á ocasion p a r a poner más d e r e -
l ieve la c o n d u c t a de los que creen des t ru i r la 
o b r a inconmovible de la Ig les i a , e m p o b r e -
c i e n d o al Clero y reduciendo á la miser ia á 
los Sacerdotes del Señor , sumidos h o y en l a 
p o b r e z a por no p re s t a r un j u r a m e n t o c o n t r a -
r io á la conc ienc ia . 

cri ' to? ¿A q n ¿ m á s di laciones? Si po r equ idad 
se es t iende á a n o s el benef ic io , es t i éndase d e 
u a a v«z á todos. 

El Imparcial d ice h o y lo s igu i en t e : 

«Bn el decreto firmado por el rey, concediendo 
indulto é Jos convítnidoH en Amorevieta, resul tan 
comprendidos en él 458 individuos, da los eua-

oorreeponrtPD al 
al de Paup lona ; ciaiso a 

•ligado de Toloss; uno 
de Vergara; 11 al de 

CoQ el m a y o r g u s t o f iubl icamos las s i g u i e n -
t e s l í nea s que nos envia u n i l u s t r ado S a c e r -
do te d e la diócesis de J a é n : 

« I n s s r t a La Spoca en su n ú m e r o del 2 3 a l -
g u n o s p á r r a f o s de u n a c a r t a que le d i r i ge 
de sde J a é n a n eclesiást ico sobre la cues t ión 
d e l j u r a m e n t o d e la Coas t i t ac iou . No dice e l 
c o m u n i c a n t e si él es do los j u r a m e n t a d o s ; lo 
s e r á c u a n d o los def iende . No dice si cob ra ; é l 
n o se r e b a j a á d a r c u e n t a d e esos p o r m e n o -
res . P re f i e r e e levarse á la reg ión de los p r i n -
c ipios ; ensa l za la escne la ca tó l i co- l ibe ra l , 
póneso a l nivel de «las p r i m e r a s in t e l igenc ias 
d e E u r o p a , » y no piensa en l a s mise r ias d e 
e s t a -vida. 

Dice q u e todos los eclesiásticos!, «todos s in 
excepción h a n j u z g a d o s iempre inopor tuno é 
inconven ien te el j u r a m e n t o ex ig ido a l Clero.» 
Poco á poco; no es eso. A a l g u n o s h a b r á p a -
rec ido ODortuno y conteniente p r e s t a r el j u r a -
m e n t o , pues to que lo h a n p r e s t ado . 

Pe ro añade el c o m u n i c a n t e , q u e él y los 
BUYOS se h a n convencido «coa el t r a acu r so 
del t i empo,» de que la res i s tenc ia á p r e s t a r e l 

Tafalla; cinco al de Oviedo y uno al de la Pola de 
Lboa, 

Entre alloslbay a 'gunosaacer lo tes y varios es -
cribanos.! 

Hace pocos dias h a b l é El Ijniursal de un 
decre to re la t ivo á los acogidos d e Amorev ie -
t a , que t en ia por obje to l ega l i za r la s i tuac ión 
de los mismos, y como vemos q u e l a no t ic ia 
de Él Imparcial no se refiere á los v izca ínos 
sino á cua t roc ien tos y t an to s g u i p u z c o a a o s , y 
á a l g u n o s de o t r a s p rov inc ias , en t endemos 
que debe h a b e r varios decre tos de indu l to 
(endientes d e publ icac ión , y q u e el de que 
loy h a b l a Bl Imparcial so ref iere á los a c o -

g idos despues de l u c t o »n q a e s e ooTtsumé el 
convenio de Amorevie ta . 

Buena f a l t a h a c e q u e cese l a persecución 
de que es tán siendo v í c t imas los ca r l i s t as de 
las provinc ias de l Nor te , con la c u í l n a d a h a 
de g a n a r el Gobierno. 

! ¿Y q u é h a y del i ndu l to de l Sr . Mar t ínez 
i Vi i ia le t y sus compañeros? ¿Qué del re la t ivo 
' al enfermo Sr. Caracuel? 

Ayer p u b ' i c a b a SI Imparcial una c o n v o c a -
tor ia que suponía d i r ig ida por l a J u v e n t u d 
ca tó l ica de B t r c e l o c a á los h a b i t a n t e s de 
aque l la poblac ión, y que , a e g n n c o n s t a b a en 
los periódicos de aque l la c ap i t a l , e r a a p ó -
cr i fa . 

Adver t ido de su error el d iar io r ad i ca l por 
La Reco^iíista, pa rec ía n a t u r a l que h o y h u -
biese rec t i f icado, y en efecto, no lo hace . Con 
adversar ios de es ta clase t enemos q u e h a b é r -
noslas d i a r i amen te los periódicos catól icos . 

g u i e u t e s l íneas : 

«En los círculos políticos se ha ¿iul i j hoy _4ue 
el Gobierno ha resae lw enviar al geneí-al Iz^uiur-
do, p j r ul próximo correo, el dacrtsto aoi-ptando 
su üimision dol cargo de capitan general QB F i l i -
pinas, acompañado de otro en qus bo le nombra 
capitan general de Cuba, y de una ca. ta particti-
lár en que se le hace presante la conveniencia de 
qus se traslada desde Manila i la H&baoa sin t o -
car en la Península. No lo creemos, sin embargo 
de la formalidad con que se daba asta noticia por 
personas que sa suponen bien enteradas de lo que 
se piousa en.ciertas regiones . ' 

E n c o n t r a m o s en u n periódico d e a n o c h e 
a n a not ic ia , q u e de ser c i e r t a vend r í a á c o n -
firmar ciertos rumores que h a n corrido en es tos 
dias re fe ren tes ai estado de Pue r to -R ico y á 
l a c o n d u c t a de su ac tua l cap i t an g e n a r a l s e -
ñor D. Simón de L a t o r r e , cont ra el qua se 
h a n di r ig ido en estos dias no pocos a t a q u e s , 
velados y a t enuados con re t i cenc ias de todo 
géue ro . S e g ú n aque l periódico, h a sido a..' 
d a d a la des t i tuc ión del c i tado g e n e r a l á p ro -
pues ta del Sr. Gasse t , min i s t ro de U l t r a m a r . 

A ser cierto lo que se h a dicho, f e l i c i t a r í a -
mos a l Sr. Gaase t por es ta p r u e b a de firmeza 
pa t r ió t i ca . ¿Pero no será todo u n a supos i -
ción? 

Un periódico de Cádiz , h a b l a n d o d e la m i -
sión que h a t ra ído á Madrid el cap i t a l i s t a 
c u b a n o 8r . Calvo, a s e g u r a q u e es te salió m a y 
complac ido de su en t rev i s ta con el Sr . G a s -
s t , de quien recibió tod» ola e - o p romesas 
de q u e en la cues t ión u l t r a m a r i n a se h a r i a 
solo pol í t ica españo la , y q a e ser ian sepprados 
todos los empleados q u e no insp i rasen c o n -
fianza, a u n q u e ocupasen los m á s a l t o spues to s . 

¿Nos quiere decir Bl Imparcial q u é ha sido 
de la c a u s a incoada en la provincia de Ta i - ra -
g o n a con t r a el Sr . F a r r é , que , l levando f u e r -
za a r m a d a á sus órdenes , m a n d ó m a t a r á u n 
maes t ro d e escuela por el enorme deli to de 
creerlo carlista, cuando en rea l idad e ra a g e n -
t e e lec tora l de uno de los cand ida tos l i b e -
rales? 

Ni La Tertulia ni El Imparcial h a b l a n h o y 
j u r a m e n t o reves t ía nn c a r a c t e r pol í t ico. Nos , p a l a b r a acerca de l a ' a c u s a c i ó n de Sa'-
U a m a ca r l i s t as , á ver si p u e d e l e s e a r í a m o s g^a y compañeros demín i s t e r i o . Ni po r esas 
de l a con t i enda . Pe ro nosotros s egu imos a l g ^ n de l ib ra rse d e las consecuenc ias d e su 
E p i s c o p a d o ; no h a y m á s , sino q u e el au to r d e „ s a d a p a l a b r e r í a los señores r ad ica les 
la c a r t a S3 h a cansado d e segu i r l e , y n o s -

esp l i ca r n u e s t r a c o n -o t ros no. Aaí se debe 
d u c t a y la s a y a . 

Ins is te el ca tó l ico- l ibera l en q u e las d e c l a -
rac iones do Su San t idad en favor de l j u r a m e n -
t o son repetidas y explicitas. E l no quiere r e -
c o r d a r el decre to r e f r endado por el min i s t ro 
d e G r a c i a y J u s t i c i a , en que se pidió a l Clero 
el j u r a m e n t o s in pe rmi t i r l e u s a r de fó rmula 
a l g u n a q u e s a lva ra au conc ienc ia . E l j u r a -
m e n t o q a e se nos pide s ign i f i ca h a s t a n u e s -
t r a adhes ión á los priuoipios d e l a revolución 
d e Se t i embre ; as í lo quiso a q u e l min is t ro ; a s í 
lo espresó t e r m i n a n t e m e n t e ; las c i r c u n s t a n -
cias no h a n var iado , y todo j u r a m e n t o se 
p r e s t a s e g ú n la in tención del q u e lo e x i g e . L a 
cues t ión no p u e d e embro l l a r se aa í como sa 
q u i e r a . 

E l au to r de 1h c a r t a y sus c o l e g a s e r r a ron 
s in d u d a de b u e n a fé c u a n d o se n e g a r o n a l 
j u r a m e n t o ; mas luego quo con el trascurso del 
tiempo en tend ie ron lo q u e di jo 8u S a n t i d a d , y 
o lv idaron lo que dijo despues el minis t ro de 
G r a c i a y J u s t i c i a , y advi r t ie ron que e s t a b a n 
h a c i e n d o sin saber lo cues t ión po l í t i ca de lo 
q u e solo e ra u n a cues t ión re l ig iosa , d i j e ron 
p a r a s í :—Vamos , p u e s , á j u r a r ; p o n g á m o n o s 
b i e n con el P a p a y con el Gobierno e spaño l , 
q u e m a r c h a n á u n a , como es púb l i co y no to -
r i o . — T j u r a r o n . 

P e r o h é a q u í q u e el sañor Obispo, d e qu ien 
es tos Clér igos se s epa ran despnea de h a b e r 
p r o m e t i d o s e g u i r su e jemplo, les recoje l í s l i -
cenc ia s d e p red ica r y confesar . ¿Cómo d e f e n -
derse? Lo p r imero q u e h a c e n e s r econoce r q u e 
«lo3 Pre lados t i enen la f a c u l t a d de d a r y r e -
c o g e r l icencias á los Ec les iás t i cos de su dió-
ces i s , cuando lo c r e a n conveniente .» Lo s e -
g u n d o es l imi t a r u n poqu i to ese r econoc i -
m i e n t o , confesando que t i e n e n esa f a c u l t a d , 
pe ro «en tés is g e n e r a l . » Lo t e rce ro , que los 
Obispos no h a n de da r á la rwsogida d e l i c e n -
c ias «el c a r á c t e r de pena .» Lo c u a r t o y ú l t i -
m o , q u e , en es ta ocas ion, la c o n d u c t a d e los 
j u r a m e n t a d o s no h a sido reprens ib le , sino l a u -
d a b l e . P o r cons iga i en t e , q u e e s t á n en «el d e -
r e c h o d e defenderse .» 

¿Y c ó m o se def ienden? E s t o es cur ioso: 
a t a c a n d o á Bl Imparcial, q u e loa h a d e f e n d i -
do , y pidiendo auxi l io á un periódico t a n c a -
tó l i co como La Epoca, de c n y a c o n d u c t a en 
e s t e negoc io se m u e s t r a quejoso el c o m u n i -
c a n t e . E s t o ae l l a m a pe rde r la c a b e z a ; p o r -
q u e elloa se q u e d a n s in la ami s t ad de El Im-\ 

-parcial, y l a de La Epoca no les sa t i s face , u n a 1 
•vez pues to el caso de q u e el Clero h a y a « t e - ' 
n ido razones de decoro p a r a no someterse á • 
l o q u e se le que r í a imponer con cond ic iones 1 
h u m i l l a n t e s é inadmis ib les ,» como La Epoca 
díC3. 

E n Barce lona h a n aparec ido a lgunos i n -
d i g n o s pasqu ines con t r a los ca r l i s t a s . 

S e g ú n consul tado s in d u d a 
el Consejo de E s t a d o por el Gob ie rno , a c e r c a 
de imponer á los españoles la ob l igac ión de 
r e g i s t r a r c iv i lmente los m a t r i m i n i o s , an t e s 
de cout raer los coram facie ecclesíae, es tá e x a -
minando este a s u n t o , el c u a l p ron to q u e d a r á 
resue l to . 

Antes de a h o r a se h a n echado á volar n o -
t ic ias d e es ta c lase , y s iempre s in r e su l t ado . 
Qaeremos suponer que lo mismo sucede rá en 
l a ocasion p resen te . 

No teniendo p a r a el Gobierno a t eo d e l a 
nación española , el ma t r imonio ca tó l ico ,va lor 
d e n ingún g é n e r o ni produciendo c o n s e c u e n -
cia a l g u n a civil , es notorio que q u e d a r e i n -
cido p a r a el poder t empora l , e s t e s a c r a m e n t o , 
á la c a t e g o r í a d e los d e m á s , á la c a t e g o r í a 
de la confesion y d e la comun ion . 

Ahora b i en , ¿le pa rece á La Tertulia, q u e 
h a y Gobierno en e l m u n d o c o n poder b a s -
t a n t e p a r a m a n d a r á sus súbdi tos q u e a n t e s 
de conf'-aar y c o m u l g a r , v a y a n á es ta ó á la 
o t ra of ic ina , j de jen n o t a de sus n o m b r e s ó 
susc r iban a l g ú n documento? P u e s uu acto 
i g u a l de t i r a n í a p iden al Gobierno los que , 
como La Tertulia, a b o g a n por el p rév io r e -
g i s t r o civil de los ma t r imon ios ca tó l icos . 

Cree La Nación q u e el a s u n t o de los dos 
millonea debe ir a l Congreso , por in t e resa r á 
la h o n r a y al in te rés de la p a t r i a , y añade 
que , s e g ú n sus not ic ias , h o y mismo f o r m u l a -
r á la acusac ión la minor ía r e p u b l i c a n a . 

L a sesión da ayer de l Senado se l imi tó á la 
aprobac ión de a l g u n a s a c t a s y á la l ec tu ra 
po r el señor minis t ro de F o m e n t o d e u n p r o -
yec to d e ley sobre pol ic ía mine ra . 

Con t inúan las que jas sobre l a conduc ta o b -
se rvada en a l g u n o s p u n t o s por laa t r o p a s 
amade i s t a s , sin excep tua r la G u a r d i a civil . 
Po r h o n r a de es te cuerpo esperamos y d e s e a -
mos que los diarios minis ter ia les c j c t e s t e n 
sa t i s fac to r iamente á las s i guen t a s p r e g u n t a s 
que nos permi t imos h a c e r en vis ta de r u m o -
res á q u e no que remos da r crédito'. 

¿ E s cierto q u e en u n pueblo d e Cas t i l l a , 
despues d e un l i jero choque con los g u a r d i a s 
civiles, f u é apresado n n o de estos y pues to en 
l ibe r tad por ios ca r l i s tas ; pero que uno de loa 
insur rec tos que cayó en poder d e loa g u a r -
dias f ué muer to con c i r cuns t anc ia s t a n h o r r i -
bles como las d e poner le en c ruz , teniéndole 
l evan tados los brazos mien t r a s se le fu s i l aba 
á boca j a r ro , y que despues de es to se a c r i -
billó el cadáver á bayone tazos? 

¿ E s cierto q u e el c a r l i s t a as í muer to p e r t e -
necía á la pa r t i da q u e en dias an te r io res b a -
tió y apresó á los g u a r d j a s de Sa l a s de los I n -
fan tes y q u e despues los poso en l iber tad? 

Se conf i rma , por d e s g r a c i a , la m u e r t e de l 
Sr. D. Luis Mar ía F e r r e r , her ido l e v e m e n t e 
en un encuen t ro con las t r opas , y que m u r i ó 
despues á m a n o s d e dos soldados, i n i c u a -
mente , s e g ú n nos d icen . A su ent ier ro , h e -
cho en S a n Lorenzo de Moronys , asist ió e l 
a y u n t a m i p u t o y t o d a la poblacion. E l d i a a n -
t ' '3 de su m u e r t e se h a b í a confesado . 

La Tribuna es el único periódico con h u -
mor suf ic iente p a r a h o n r a r con orla el c u a r t o 
aniversar io de a b a t a l l a d e Alcolea. E l m i s -
m o periódico pub l i ca l a fe l ic i tac ión q u e con 
i g u a l mot ivo d i r ige el Círculo Cons t i tuc iona l 
al g e n e r a l Se r rano . O m a c h o nos e q u i v o c a -
mos, ó e l d u q u e de la Tor re h a b r í a rec ib ido 
d e mejor g a n a el p é s a m e aue el p l áceme por 
t a l a u c e s o . 

Doa p a l a b r a s á La Epoca y d e m á s pe r iód i -
cos moderados , q u e t an to ae e scanda l i zan de 
l a c o n d u c t a del minis t ro d e l a G u e r r a . 

Días pasados díj imoa q u e el hi jo de l g e n e -
r a l L e r s u n d i e r a cap i t an de los vo luntar ios d e 
Deva , y e l h e c h o es c ier to . Pe ro t a m b i é n lo 
es que es te a fo r tunado jóven era a l fé rez de 
e jérc i to á los s ie te años , t en i en te á los once, 
c a p i t a c á loa qu ince y h o y , q u e c u e n t a unos 
ve in te , es n a d a ménos q u e c o m a n d a n t e . 

T ra s l ado á Bl Correo Militar, 

La Correspondencia ínunoiB. h a b e r s e c o n c e -
dido el r e t i r o á t r e s coroneles, u n t en ien te c o -
rone l , dos c o m a n d a n t e s , u n c a p i t a n , s iete t e -
n ien tes y n n alférez. Como t r a s l a d a d o s de un 
p u e s t o á ot ro sólo c i ta á dos ó t r e s j e f e s de 
es tado m a y o r . 

q u e h a sido de la sociedad Bíbl ica p r o t e s t a n -
t e , dec la rando q u e se a r r e p i e n t e de sus p a s a -
dos e r rores , q u e r o m p e toda c i a se de relación 
con el p ro t e s t an t i smo , en el q u s ha p e r m a n e -
cido m á s de dos años , y q u e vuelve á ios b r a -
zos de la Ig l e s i a ca tó l i ca . 

Le fe l ic i tamos m u y s i n c e r a m e n t e . 

Noa dicen d e Ca longe , q u e hace pocos d ía s 
fué r o b a d a l a Ig les ia d e P a l a m o s , de donde se 
l levaron loa ladronea varíoa vasos s a g r a d o s , 
p roduc iendo es te hecho l a m a y o r c o n s t e r n a -
ción e u t r e aquel los catól icos vec inos . 

E s m a y sensible la repet ic ión d e robos s a -
cr i legos de q u e la p rensa sa vé p rec i sada á 
da r c u e n t a todos ios d i a s . 

La Unidad de Ov iedo , que a c a b a m o s d e 
recibir , d ice que u n peloton a m a d e i s t a f ué 
sorprendido por uuaa de sca rga s , y q u e n o 
sabiendo el n ú m e r o de los enemigos se r e f u -
g ió en una fábr ica j u n t o á CoUanzo; q^ne R o -
sas pasó á la pa r t e de L s n a , y que h á c i a Q u i -
rós se h a b i a p resen tado la p a r t i d a Hie r ro . 

A ñ a d e que el gobe rnado r mi l i t a r d e la p r o -
vincia h a salido á c a m p a ñ a , y toda la g u a r -
dia civil disponible. 

Bl Cronista d e N u e v a - Y o r k l legado aye r á 
Madr id t r a e despachos impor t an t í s imos de la 
H a b a n a , los cua les cop iamos á c o n t i n u a -
ción: 

«HABANA 6 de Setiembre •—El intendente reu-
nió á los comerciantaa oon el objeto de aeubar 
con el contrabando. Los comsrcíuitas ofrecieron 
cooperar, j el intendente manifestó que no per-
mit ir ía se defraudase al Tesoro. 

El ministro de Ultramar decretó que se sus -
penda la amisión da b i i l e t » de uno y tres pesos, 
V q u i se recojan loa que están en cirsuLacion. 
Tambisa le escribió al gobernador que le envíe lo 
más pronto posible el proyecto de una fá' rica de 
moneda y su coáto. Los wmecciantes oploau que 
una sucursal de ta compañía americdoa de bille-
tes de Banco ea más necesaria y hacedera. 

El Banco dice que le es imposible mtirar los 
billetes pequeñoH, porque el público los uecaaíta, 
no i'Olamente estos, sino también las fr&c<'iones 
da V' eos. 

La ConstaKcia dice que al b&blar de lod patrio-
tas qua envían el dinero fuera de la idla, no se 
refería á los simpatizadores, sino á los espa-
ñoles. 

Ayer apareció un aviso en el Diario citando á 
los dependientes para reunirse en el Casino, con 
el objeto de reducir las horas de trabajo. El d i -
- j ' j r denunció hoy en el mismo Diario á d o n 
Juán Ortiz como el autor de la convocatoria, 
para la c.ual nadie más que el presidente está fa-
cultado. 

Dan t rode poco habrá una reunión de princi-
pales y empleados para ponerse de acuerdo acer-
ca de las horas da t rabajo. 

Ha llegado la barca francesa Jaq%et Semin, car-
gada de chinos, en mal estado. Loe chinos se 
amotinaron al salir de Macao, y el capitan tuvo 
que mata r á varios, y otros murieron durante la 
travesía.» 

Lo que de estos d e s p a c h a s se desprende es 
q u e á l a s m a c h a s compl icac iones que rodean 

nues t r a r ica Ant i l la h a venido á unirse la 
cues t ión social , t a n a t e r r a d o r a a l l í como en 
todas p a r t e s . 

A y e r el Gobierno recibió el s i gu i en t e t e l é -
g r a m a a c e r c a de la cueatitHi e c o n ó n i c a , el 
cua l ea m u y sa t is fac tor io p a r a los defenaores 
de l a causa española : 

Í H A B Í N A , 25 do Setiembre.—Eatán concedidos 
los nuevos recursoa por la j u n t a que representa 
la riqueza del paí.i, y desde 1." da Enero el p re -
supuesto podrá quedar ordenado en esta íbrma: 

Prísupuaato ordinario d > ingrraos, aagua c i l cu -
lo anterior, 31 millones de pesos, que cou un 20 
por 190 por mejora en la administración, suma 
un total i e mgr^sos de 37 millones da pesos. 

Los gastos, contando con servicios que han de 
instalarse, como son los de casado mon?da, mue-
lles, etc., suman 30 millones da pes38. Hay, pues, 
un sobrante da 140 millonea de reales. 

Estos pasftn á figurar como ingresos del p re -
supuesto extraordinario, unidos a cinco millones 

subai i io anterior, concediéndose además un 
nuevo subsidio de 8,900,000 pesos, ascendiendo, 
)ar lo tanto, el prasupuesto total del ingreso ex-
raordinario á 21 800,000 pesos. 

Los gastos del presupiesto extraordinario so o: 
para gastos de atúortizacion de la deuda, cinco 
millonea: y P i ra la Guerra, 16 800,000 psaoá. 

La jun ta de la d e u i a sigue activando aus t r a -
bajos: el contrabando pueda tenerse por anulado, 

se preparan reformas en aduanas y loterías.» 
Por ú l t imo , el s i gu i en t e d e s p a c h o da P u e r -

t o - R i c o viene á conf i rmar los rumorea qne 
c i r cu l a ron por Madrid h a c e a l g ú n t iempo, y 
loa cua les no fue ron desment idos por el G o -
b erno ni por sus oficiosos a m i g o s : 

« H A B A N A , Setiembre 6.—El general La Torre 
dejó á los elector-s la más completa libertad para 
votar por quienes quisiesen. Loa conservadores 
eligieron en la capital al general Sauz, pero no 
tomaron parta en la votacion da los distr i tos. 

El nuevo capitan (general, al día siguiente de 
su llegada, llamó á los oficiales da tropa y vo-
luntarios, y lea dijo que era conveniente y haata 
necesario que el ejército votase y eligiese el can-
didato de la capital. Todos rehusaron. 

El mismo capitan general recogió la edición 
del Bolitin Mercantil, órgano del partido es-
pañol. 

En Cuba no se aprueba la conducta del capitan 
general Latorre, porque tiende á perder la menor 
de nueatraa Antil las.» 

Son t a n g r a v e s los h e c h o s q u e d e n u n c i a 
es te t e l e g r a m a , q u e deb ie ran los periódicos 
minis ter ia les da r sobre elloa a l g u n a s eap l i ca -
cionea. 

¡Quiera Dioa q u e no t e n g a m o s que l a m e n -
t a r en P u e r t o - R i c o las mi smas d e s g r a c i a s 
que l a m e n t a m o s en C u b a por el poco t ino de 
los gobe rnan te s ! 

Al Dinrio de Tarragonx a n u n c i a n q u e loa 
car l i s tas a e p a s e a b a n p o r l a d e i e e h a d e l E b r o , 
y q u e unoa 100 de elloa se h a b í a n corr ido 
háo ía H o r t a , añadiéndose q u e h a b í a n d e s a r -
m a d o á los nac iona les de a l g a n o s pueblos , 
ent^e ellos á los de Beoei te . Comoje fea de l a s 
dos ó t r e s p a r t i d a s que h a b í a por aque l l a 

Sar te del Maes t r azgo , se c i t aba á G a m u n d i , 
r iol , Sanz y Val les ; pero h a y pocas no t i c i a s 

e x a c t a a. 
De T a r r a g o n a sal ieron a n t e a y e r p a r a R e a s 

c u a r e n t a mígue le tes . 

S e g ú n Bl Clamor PiMictt^^ se h a b l a m u c h o 
de l a separac ión d e D . Cin lo Alvarez , de l 
c a r g o do pres iden te del Supremo T r i b u n a l d e 
J u s t i c i a , puea p a r e e q u e h a y m a g i s t r a d o s 
que n o e s t á n conten tos con él, po rque no h a 
per tenec ido n u n c a á la j a i i c a t u r a . 

Hemos tenido el g u s t o de recibi r a n a c a r t a 
d e D. Antonio L a p n e n t e y Romero , eolportor 

Con m u c h o g u s t o damos cab ida en las c o -
l u m n a s d e nues t ro periódico a l s igu ien te a r -
t ículo qu-> nos h a remit ido s u au to r , quer ido 
a m i g o nues t ro . T r á t a a e en él d e exc i t a r á loa 
católicoa españolea á u n a o b r a que c a d a d í a 
ea m á s necesar ia . 

N u n c a , con máa opor tun idad q a e h o y , 
cuando a c a b a de p r e s e n t a r s e a l Congreso el 
p royec to de l l l amado p resupues to de l Clero, 
noa esforzaremos todos en h a c e r c o m p r e n l e r 
q u e por nues t r a apat ía^ m á s que por o t ra c o -
sa , h a l l egado la Ig l e s i a d e E s p a ñ a a l p a n t o 
en q u e se e n c u e n t r a , y q u e n r j e q u e de u n a 
vez abandouemoa e l f u n e s t o qu ie t i smo p a r a 
impedi r que el m a l t ome m a y o r e s p roporc io -
nes. ¿Veremos con ind i fe renc ia q u e sa c ie r ran 
l a s iglesias , que cese el cu l to , q u e j l o s m i n i s -
t ros de l Señor pe rezcan de h a m b r e ó s e e n -
t r e g u e n á t r aba jo s impropios de su s a g r a d o 
ca rac te r con m e n g u a del pasto espir i tual? Pnes 
8i no que remos verlo p o n g a m o s los medios p a -
r a ev i ta r lo y ev i t a remos t a m b i é n la d e s h o n r a 
y la ignomin ia q u e d e ot ro modo r e c a e r á n 
sobre nosotros . 

Dice-asf el a r t í cu lo d e nues t ro a m i g o : 

« L A INTERÍÍAOIONAL. B L A N C A , CONTBA L A IGLESIA 

YsusMtNtaTaos. 

Entre los numerosos atropellos que la revolu-
ción comete da contínuo desde nace cuarenta 
años contra la Iglesia y sus ministros, hay uno 
que tocando muy de caria á todoa los españoles 
no se eapliea fácilmente cómo no es objeto de 

; msyor atención. 

Todo contribuyente sin distinción da opiniones 
satisfdca al Estado en la contribución la purte 
que corresponde al Calt y Clero, y sin embargo, 
tan sagradas obiigaciones yacen casi totalmente 
desatendidas, aiando aaí que son cargaa de e x -
tr icta y rigurosa justicia, ora por ser la Religión 
Cat.>Uca la del Estado,-ora porque lo consignado 
en los presupuestos para las mismas, no es otra 
cosa que paqueña indemnización á la Iglesia y al 
Clero de los cuantiosos bienes que el Estado tomó 
por una ley, qv,t me guardaré bien de ealiñear 
como baena. La sociedad tan conturbada en c u a n -
to tiene relación con la propiedad, no puede des-
conocer en estos momentos la brecha que en ella 
abrió la escuela liberal, desde la proclamación de 
los principios de la revolución francesa. 

En nueatraa Cámaras en el pasado aSo, sa h a n 
oído grandes, pomposos y campanudos discursos 
pronunciados por oradores máa ó ménos eminen-
tes , condenando la sociedad, Aawaaííarta «¿a 
ternacional*'. más todos ellos no equivalen á p re -
dicar con el ejemplo. 

Lfi ravoluiion, qa3 no ceja ni caj&rá un m o -
mento en su persecución con t ra ía religión del 
Crucificado, no perdona medio a l ^ n o para aca-
bar con ella. Tenemos seguridad de que todo 
cuanto ha^a será inút i l , maa esto no obata para 
que los católicos pongamos de nuestra parte todo 
cuanto nos sugiera nuestro celo en defensa de la 
misma. ¿Hacemos todo cuanto nos es dado hacer 
para que se guardan la santidad de nuestros f u e -
ros como citólicos? Estamos convencidos de que 
algo más podia y debía hacerse, y sí 8e_ hiciera 
no estaríamos viendo cómo se cobran sin in te r -
rupción loa tr imestres de contribución, en la que 
va envuelta la parle que corresponde al c u U o y 
Clero, mientras que á todos nos consta el estado 
lamentable y de extrema pobreza en que se e n -
cuentran eatas obligaciones. No cesan las recla-
maciones da la prensa católica, que un día y otro 
está llamando la atención sobre t an importante 
asunto y presentando con colorea muy vivos t an 
t r i a t j cuadro, y sin embarga ae observa con sen-
t imiento qua los contribuyentes, en su inmensa 
mayoría católicos, ao alzan la voz para hacer en-
tender á quien corresponda, lo injusto y a rb i t ra -
rio de tamaño proüeder; pues la contribución que 
por tal concepto pagan los católicas, la dan para 
que ae destine al objeto para que se recauda; 

nada tiene que ver con esto que el Clero no ju re 
a Constitución, porque los fieles necesitan del 

Clero para que llene fa misión divina de ense-
ñarlos, dirigirlos y prestarles los auxilios esfiiri-
tuales. Sí en lo que digo hay algún deapropósito, 
ea concepto da algunos, merecerá perdón en via-
ta de lo paco que entiendo de soberanía nacional, 
derechos individuales, liberalismo, citiltzacioit 
moderna y corrientes de la época, pues en todas 
estas cosas no tengo más criterio que el de la 
Iglesia católica, apsatólica, romana. 

Ruego á V d . , señor director, sa sirva dar c a -
bida en su apreeiable periódico al precedente y 
desaliñado escrito, sup Icando á Vd. , así como a 
loa demás periódicos católicos, que coadyuven al 
objeto que me propongo, que es l lamar la a t en -
ción de los contribuyentes, entre cuyo número 
me cuento. Tal vez mi voz aerá poco autorizada 
t r a t i n l o s e d e una claae muy numerosa, donde 
hay tantos de más valer que mi humilde perso-
na; mas no creo que deje de tener alguna respec-
to del exacto conocimiento del estado t r i s te , a n -
gustioso y de miseria á que se hallan reducidos 
el culto y Clero, por c u j a obligación se están 
adeudando muchas mensualidades. Diez y seis 
al culto y treinta al Clero: cuyas cifras h a -
rán conocer más que todo á loa católicos la i n -
tención del escrito, y la apremiante obligación 
en qua todos estamos de acudir ante quien cor-
respanda, toda vez que á los interesados no ae les 
atiende. 

Anticipadamente doy á Vd . las gracias, señor 
director, á 1% vez que me ofrezco atento amigo y 
seguro servidor Q. B. S. M.—Bl Tiabilitado del 

Uro de la provincia de Zaragoza, M A N O B L N O -
OUBRAS » 

La Correspondencia h ab ló días pasados de 
a n a c a r t a del i lus t re g e n e r a l Ca the l i neau d i -
r ig ida a l Correo de Bayona. N i la c a r t a f ué 
d i r i g ida á t a l per iódico, sino a l Correo_ de la 
Gironda, ni la versión q a e de el la publ icS 
Correspondencia e r a e x a c t a . 

P a r a q n e n u e s t r o s l ec tores la conozcan , la 
t r a d u c i m o s í n t e g r a m e n t e . 

Dice así : 
«Señor Director: Doy á Vd. las gracias por su 

bondad en remit i rme un número de su diario, 
ea el cual se encuentra un artículo del 15 da Se-
tiembre cuyo t í tu lo es el de El general OatKeli-
neau. 

Todo lo concerniente á mi posicion personal es 
exactísimo, escepto que m i familia ae compona 
de diez hijea. 

R3Sido con a lgunos de mis hijos en la casa de 
ue se habla en aquel artículo, alquilada po runo 

de ellos. . . 1 1 
A las observaciones sobre la injust icia dé las 

intr igas de que se me ha hecho objeto, pe rmi t id -
me que añada algunas palabras: m i conciencia 
ha sido siempre la guia de mi conducta; en todo 
tiempo me ha inspirado el máa acendrado amor á 
mi pátr ia . 

Durante la guerra ú l t i m a , la ofrecí m i esposa 
' mis dos hi jos mayores, y si nuevas desgracias 
lubieran sobrevenido, m i herma' o más jóven se 

hubiera unido á ellos, con lo cual hubiéramos s i -
do cuatro los combatientes. 

En cuanto á la política respecto de España nó 
aquí resumido mi pensamiento en las siguientes 
líneas que escribí hace algún tiempo á un amigo 

"^L-i codicia que despertó la vacantedel t rono de 
España, fué el preteato de efa espantosa g u e n a 
en que tantas desdi J h ^ hemos es MTimantado. En 
lup^r de un pruaiano veo un italiano ocupando 
ese t rono. Francia continúa estrechada por el 
mismo ciceulo de hierro. 

¡Oh pátr ia mia , demasiado débil aun para p ro -
testar! Ta compadezco; pero quisiera hacer m i s 
que compadeeerte, quisiera unido oon los va l ien-
tes españoles en contra del ex t r an je ro , vengar te 
ó morir por t u honor. 

.Mas ¡hayI qae esta «leseo por vehemente que 
sea, no es máa que una aspiración de m i a lma. 

Y en este t iempo de libertad, ¿no puado yo l e -
sear siquiera sin cometer un crimen, la gloria de 
mi patria? ¿No he de t ene r libertad para elegir 
un lugar de descanso en esta t ie r ra de Francia 
qua tan enérgicamente ha disputado á nues t ros 

^^Muéstreae la república más práctica, aplicando 
alguna vez las máximas que con tanta facilidad 
predica. 

Puesto qtie se llama Gobierno da la l iber tad , 
que la conceda; puesto que tiene amor á la pa t r ia 
en sumo grado, que comprenda también su g lo -
ria; puesto que ataca al imperio y su poLtiea 
desastrosa porque se complacía en engrandecer a 
nuestros enemigos naturales, ¿por qué cont inuar 
sua erroreaí , 

No sañor director, yo no puedo tomar por lo 
sério las amenazas que se me han hecho: mis p a -
dres se batían al gr i to do Dios y rey: yo me he 
batido al de Dios y Francia-, mientras dure m i 
existencia seré fiel á mi divisa: tranquilícense, 
pues, todos, que yo nunca t e de ser otra cosa 
que un buen f rancés . , „ . 

Tales son, Beñor director, laa rellaxiones que_ 
me ha suierido el artículo, por el cual Mplico a 
usted dá las gracias al autor, recibiendo Vd . mía 
respetos.—CATHELINE.AU . 

16 da Setiembre.» 

A u n q u e n o a c o s t u m b r a m o s á sa lva r l a s 
e r r a t a s en q u e por f a l t a ma te r i a l de t i empo se 
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cometen d ia r i ameEte en E L PARÍSAMIEFÍRO, no 
podemos ménos de a d r e r t i r a n a sna tanc la l 
comet ida a y e r en la p l a n a 2." , c o l u m n a 1.% 
l ínea 73: d e c í a ; « D é l o c o n t r a r i o , sobree l loa . . .» 
y debe l e e rw : «Do lo cont ra r io , sobre los r a -
d ica les . . .» 

S ^ u n un periódico, varios diputados de la m i -
noría republicana tienen el projreeto de presen-
ta r á las Cortes, ca«ndo se diacutsn los presu-
puestos del Gobierno, unos presupuestos r e p a -
bíicancw. Se proponen demostrar de este modo 
qae ha de ser macho más barato que el de la 
monarquía el gobierno de la rapúbUca. 

¿De qué monarquía? Si es de la democrática, 
quiza tengan razón. 

t ir á la mauguracion de la g ran basílica deNuea-
; t r a Señora del Pilar. Seis de aquellos s^ñorM se 

alojarán en el palacio arzoOispal, t res en el semi 
nario sacerdotal, t res en el conciliar, y los dos 

; restantes en el palacio de la Excma. »eñora m a r -
, quesa de A;erbe, si DO estamos mal informados.» 
I 

I _ A y e r pa rece que f u é m u e r t o por la Gna rd i» 
: MvU el célebre bandido el Miñone t , ce rca d j 

Chiva , al i n t en t a r fag:ar3e p ro teg ido por 
otros c a m a r a d a s q a e sal ieron á sa lvar le . 

As í al m¿ao8 se c a e n t a . 

Según El Cronista de Nueva-York del miér-
coles 11 de Setiembre, que recibimos hoy, la t r a -
fata iVttwsHíía tiene ya 1,000 toneladas de car-
)on p rá i imamente á bordo d al coatado, y saldrá 

muy pronto para España. 
Bl Herald del mismo dia anuncia la próxima 

llegada á aquel puerto da la Arapiles y del Isa-
bel la Católica, agregando qus este á l t imo vapor 
es una f rsgata coracera m u y parecida a la ,Vtt-
maficia. ¡Qué Wen entefado se hal la de las cosas 
de España el diario jankéel 

No parece estarlo m i s de de su propio país 
el Daily-Nezts, cuyo periódico decía el sábado 7 
de Setiembre que de Washington habian salido 
varios agentes del Oobierno á detener una nueva 
expedición organizada contra Cuba; pero como 
na l l e ha vuelto á hablar más de tal a s u c t j , Bl 
Cfonisla considera inexacta esta noticia. 

§ 
Los Srea. Nuñez de Velasco y Santa María han 

presentada al Congreso una proposicioa de ley 
midiendo que se declare la mayoría de edad á los 
11 años. 

Bl proyecto de ley del ministro de Marina so-
bre el t iempo de servicio á los matriculados se 
reduce á rebajar dos años. 

Pues, ¿y la promesa de abolir las matr iculas 
de mar . 

El Sr. Becerra ha reproducido sus proposicio-
de ley sobre tiro nacional, derecho de defensa 
propia sin abobado n i procuradores, abolicion de 
la pena capital por delitos políticos y organiza-
ción de las reservas. 

La disposición máa importante del proyecto de 
ley sobre policía minera que el ministro de Fo-
mento l e jd ayer tarde en ei Senado, se refiere á 
fijar de un modo permanente los límites di-l t e r -
renoque abraza cada mina y levantar plaaoa de-
tallados de los distri tos mineros á nn de que 
M cono can á primera vista las minas que es-
tán concedidas tí en explotación y loa terrenos 
donde pueden concederse. 

La comision de actas del Congreso, en vir tud 
del recuento de votos del acta de Bj rga , ha a n u -
lado la del Sr. Sabater, y ha proclamado á D F e -
derico Ruaca. 

Si no estamos equivocados, el Sr. Sabater no 
es nada adicto al Gobierno. 

Se comprende cuando de ta l manera le t r a t an . 

11 hallarse n ingún individuo del Gobierno en el 
banco a z - l . 

Se aprueban dos dictámenes de actas, y se leen 
otros que quedan sobre la meas, para ser d i fcu 
tidos el lunes. 

No habiendo asuntos le que t ra ta r , se levanta 
la sesión. 

Dice Za íisria que anteanoche habló «1 prasi-
deote del Congreso reservadamente con D. A m a -
deo, y que el 8r. Ruiz, un tan to eceloso , para 
que esasescenas no se repitan, ha acompañado a! 
señor Bivero, qu < volvió ayer a palacio. 

De los escarmentados nacen los avisados, dirá 
para sí el Sr. Ruiz Zorrilla. 

Bl Coniate ha suspendido aver su publicación, 
despidiéndose, con una hoja, «íe sus suscritorea, 
ea ui cual promete volver á reaparecer m u y eo 
breve. 

S E G U N D A E D I C I O N 

Como n n a prueba d e lo es t imados q u e son 
loa j e s a i t a s en Alemania , debemos hacer cous -
t M q a e 120,000 a lsacianoa h a n pedido al G o -
bierno q u e no be expulsase á aqae l los . 

As imismo ei periódico que van á pub l i ca r 
dentro de muy poco, CQenta y a 5 ,000 sascr i -
tores en A leman ia . 

E l Gobierno sa jón h a tomado var ias m e d i -
das con t r a le» socia l i s tas . 

_ K a l i f - b a j á , e m b a j a d o r t o r co en Viena , h a 
sido nombrado minis t ro d e Negocios e x t r a n -
je ros en Cons t an t inop la . 

A 1,042 f rancos asc iende k p r i m e r a l is ta 
d e saacr ic ion 
sos tener 
n e b r a . 

la (L14CI a iistA 
ricion pob l i cada por M UniDert 
• el cu l to catól ico d e la ig les ia d e G i -

La caes t ion de H a c i e n d a va á d a r malos r a -
tos al Gobierno. 

La Bolsa h a ba j ado j a u n DOS p a r e c e q a e 
b a j a r á m á s . 

Son m u c h a s las que j a s á que da o r fgen en 
el Congreso, por pa r t e d e los d iputadoe m i -
nis ter ia les , por q u é no se c u e n t a con ellos 
p a r a c a r g o s ni comisiones en las c a n d i d a t a -
rag q u e fo rma el Gobierno, desa i r ando as í 
l as l uces y apoyo d e m a c h a g e n t e n u e v a . 
V á y a s e con cu idado el Gobierno respec to de 
loB noTtciaB. 

Los republ icanos no hau man i fes t ado , que 
sepamos , oposicion m a r c a d a á n i n g u n o de 
loa proyec tos del Gobier lO en la réunion de 
secciones, por m á a q a e a l g u n o s p a r t i c u l a r -
m e n t e censu ren los proyec tos do reemplazo 
y de q a i n t a de loa 40 ,000 h o m b r e s . 

A l i l t ima hora se h a b l a b a en el salón de 
conferencias d e haber pene t rado por la f ron -
t e r a d e F r a n c i a g r a n n ú m e r o d e los ca r l i s t as 
emigrados , d i r ig iéndose h á c i a Ge rona . 

Los r e p u b l i c a n j a no h a n p resen tado a u n 
la acusac ión con t r a S a g a s t a , ni t o m a d j 
acHerdo sobre es te a s u n t o . 

A lgunos d ipu tados de la mayor f a , á q u i e -
nes pa rece m u y doro el p royec to de ley sobre 
el Cle ro , p iensan proponer u n a e n m i e n d a 
p a r a q a e se formen j u n t a s par roquia les , á 
quienes d a r á recursos el Gobierno p a r a q u e 
cor ran coa el p a g o de los Pá r rocos . 

E l minis t ro d e G r a c i a y J u s t i c i a , a p e n a s 
h a oido es te propósito, h a man i fes t ado n o e s -
t a r coLforme con é¡. 

Parece que al domingo van á celebrar una re-
unión los periodistas conservadores. 

¿Para qué? 

La ley da presupuestos quita efecto retroactivo 
á las diaposicionea del Sr. FigueroJa relativus a 
las clases pasivas. 

E n t r e los minis ter ia les se n i e g a que el 
g e n e r a l Ba ld r i ch vaya á ser re levado, y m é - ^ 
nos ahora q a e , en opinion de la g e n t e oficial , ' 
empieza á h a c e r a lgo . i 

H o y h a n celebrado los min is t ros Consejo ' 
J con D. Amadeo . E l 8 r . Rivero, ó h a asis t ido ' 

á es te Consejo <5 h a r a e i t o á v i s i ta r á don ¡ 
Amadeo , paeato que . s e g a n not ic ias , h a e s -
t ado t a m b i é n en palac io . M a y pa l ac i ego se ' 
va hac iendo D . Nicolás 

Leemos en el Diario de Avisos de Zaragoza: 
«Catorce son los Obispos que, ssgun nues t ras 

noticias, se disponen á venir con objeto de asis-

AnÚDciase , conf i rmando una iudicaciuu 
' que y a se h a c i a a n o c h e , q a e los d ipu tados 

conservadores de j a r án d e asist ir al Congrp»-
tomando pre tes to d e las p a l a b r a s del 3 r . H i -
vero de q u e no h a c i a n fa l t a ahora los conse r -

' vadores . 

A la hora a v a n z a d a en que ce r ramos núes -
tro número c o n t i n ú a n r e u n i d a s las secciones , 
s in que sean conocidos los n o m b . e s de los 
d ipu tados elegidos p a r a fo rmar par te d e las 
diversas comisioaes que h a n de emit i r d i c t á -
m e n sobre los p royec tos del Gobierno. 

t ía la c u a r t a sección, VJI señor m a r q u é s da 
Sardoal h a p i d i d o expl icac iones al Sr . Maía 
acerca de su ac t i t ud en la cuest ión d e Cuba y 
P o e r t o - R i c o ; e s te h a c o n t é s t a l o en t é rminos 
amb iguos , dic iendo que p iensa de una m a n e -
ra idéQtica a l Gob ie rno en es ta caes t ion . 

C O N G R E S O . 

A i&a dos se abre la sesión, 
Se aprueba el acta. 
131 Sr. Navarrete pregunta si está dispuesto el 

üob i t ruo á p re sanW un proyecto de ley para 
quitar á los ¿randas propietarios de Andalucía, 
las tierras que indebidamente disfrutan. 

No puede asr contestada eata pregunta , por no 

D E S P A C H O S T E L E G R A F I C O S . 

[I>4 la Astucia Ftira.) 

M Ó D E N A , 8 8 ( r e t r a s a d o ) . — D e a l g n n 
t i e m p o & e s t a pa j - t e es t a l ta o Incendios en es -
t a c i u d a d q u e no s e a t r i b a y e n á. c a u s a s c a -
s n a l e s . EQ e] m i s m e b a r r i o d o n d e o c n r r i e r o n 
los a n t e r i o r e s s i n i e s t r o s h a o c u r r i d o a y e r 
uno á p e s a r de l a v i g i l a n c i a d e l a po l i c í a , y 
s in q u e h a y a po- ' ído d e s c u b r i r s e l a m a n o 
c r i m i n a l q u e lo oi ig inó. 

S A N NAZá .RIO , 3 6 ( r e t r a s a d o ) ( — B l v a -
p o r - c o r r e o (htidalupí h a l l e g a d o k e s t e p u e r -
to , t r a y e n d o c a r t a s de Colon, de l i . " d e l c o r -
r i e n t e , y de l a s A n t i l l a s , de l 11. V ienen 
4 b o r d o 117 p a s a j e r o s y l a c o r r e s p o n d e n c i a 
de l P a c í f i c o . 

V S R S A L L E S , 3 7 . — A y e r sa l ió p a r a M o n t 
de U a r s a n e l m i n i s t r o de l I n t e r i o r , 

Le s u s t i t u y e 1 u t e r i n a m e n t e e l S r . R e m u -
s a t , m i n i s t r o d e N e g o c i o s E x t r a n j e r o s . 

E l m in i s t e r i o de l I n t e r i o r s e v a á t r a s l a d a r 
& P a r i s . 

Son p r e m a t u r o s los r u m o r e s r e l a t i v o s A l a 
t r a s l a c i ó n de l a A s a m b l e a A P a r í s 

L a s negoc iac iones p a r a un t r a t a d o d e co-
m e r c i o e n t r e F r a n c i a é I n g l a t e r r a . e s t á n 
m u y a d e l a n t a d a s y s e e s p e r a q u e t e r m i n a » 
r a a m u y en b r e v e d e a n a m a n e r a s a t i s f a c -
t o r i a . 

P A R I S , 2 7 —Bl Sr , T h i e r s r e c i b i ó a y e r a ! 
r e p r e s e n t a n t e d e A l e m a n i a , b a r ó n d e A r -
n im. 

Bn l a c o n f e r e a c i a m e d i a r o n s a t i s f a c t o r i a s 
y a m i s t o s a s d e c l a r a c i o n e s . 

E n l a B o l s a se h a n co t i zado : 
E l n n e v o e m p r é s t i t o , A 8 6 - 8 5 , 
3 por 100 f r a n c é s , A 5 3 - 5 0 
5 po r 1 0 0 id . , A 8 3 - 3 0 , 
I n t e r i o r e s p a ñ o l , A 2 6 l i 4 . 
E x t e r i o r id . , A 3 0 3 i 8 . 

L O N D R E S , 2 7 . — E l e x t e r i o r e s p a ñ o l , á, 
3 0 - 0 0 . 

S i p o r t u g u é s , á, 4 1 l i 3 . 

L U G A N O , 27 .—Se h a a b i e r t o el C o n g r e s o 
i n t e r n a c i o n a l d e l a p a z , s i endo m u y c o r t o el 
n ú m e r o d e los d e l e g a d o s q u e a s i s t e n A é l . 

No h a h a b i d o n i n g ú n I n c i d e n t e n o t a b l e . 

A M B E R E S , a 7 , - E N l a B o l a a s e h a n c o -
t i z ado : 

E l 3 p o r 1 0 0 e spaño l , & 2 9 1(4, 
El 3 p o r l O O p o r t u g u é s , A 41 l i 4 . 

A M S T E R D A M , 27 .—El 3 p o r 1 0 0 es , a -
ñol, & 3 0 - 0 0 . 

E l p o r t u g u é s , & 4 1 l i 8 . 

BOLSA DEL DIA 28 D E í ^ETIEMBRE, 

Renta psrpétua al 3 por 100, publicado, 37-55, 
50, 45 y 40. ' 

ÍÍHDta perpetua exterior al 3 por 100, publica-
do, 32 V 32-05 ; 32 % ^ 

Deuda del Personal, publicado, 41-00 y 41-50: 
no publicado. 41-75 d. 

Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs , 6 por 100 ín-
teres anual, publicado, 78-10, 40, 30, ¿5 y 20; á 
plazo, 78 40, fin cor. vol,; 79-00, fin prdx. vol. 

Idem en cantidades pequeñas, publicado, 78-10, 
60 V 50. 

Sssguardoa al portador, de la Caja de Depdsi-
to , no publicado, 87 00 d. 

Da los dos vencimientos, no publicado, 95-50. 
Obras públicas de 1 ® de Jul io de 1858 de 2,000 

reales, no publicado, 59 00 d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, d s 

2,000 rs. , pubücado, 54-10 y 53 60. 
A.ccione8 del Banco de España, no publicado, 

187-00 d. f • y > 

N O TI C I A S G E N E R A L E S . 

L a t e m p e r a t u r a m á x i m a fué a y e r eu M a -
drid, á la sombra, de 36-7 y al sol, de 38-4. 

tíegunlOB par tesrec ib idM, ayer llovió en A l -
mería. 

L a r e c a u d a c i ó n del a r b i t r i o s o b r e a r t í c u -
los de comer, beber y arder impoitd anteayer en 
Madrid 33,607 pesetas 28 céntimos. 

PARTE R E L I G I O S A . 

SANTOS DB H O T . Sait Wenceslao y el beato 
Simón de Rojas. 

SANTOS DB U A Ñ A N A . La DeÜcacion de San Mi-
guel Areángel. 

CULTOS. 

83 gana el Jubileo de Cuarenta horas en la 
parroquia de «an Miguel y San Jus to , donde se 
celebrará al Santo Arcargel con Misa mayor, y 
sermón que predicará D. Manuel Uribe, y por la 
tarde _s cantar ín completas, terminando con la 
procesion reserva, Despuea se harán los ejercicios 
de la novena de Santa Fi lomena, en ios que p re -
dicará D. Emilio Santa Matía. 

En la parroquia de Santa Maiia se hara función 
al Arcángel San Miguel con Misa mayor, m a n i -
fiesto y sermón que predicará D. Eamon Amor. 

En la parroquia de San Sebastian se celebrará 
ai Santísimo Cristo del Consuelo con Misa mayor 
manifiesto y sermón que predicará D. Juan Tro -
nase; y en Santa Catalina de los Donados á Nues-
tra Señora del Henar , siendo orador D.Mateo 
Yagüe. 

V I S I T A DE LA CÓRTB DE M A R Í A . Nuestra Se-
ñora de Monserrat en su iglesia, d la de ¡a Ca-
beza en San Ginés. 

SANTO DEL LÚ.NBS. San Jerónimo, doctor y 
fundador. 

CL'LTOS. 

Se gana el Jubileo de las Cuarenta horas en la 
iglesia de monjas de la Conoepcion Jerdnima, 
donde se celebrará á su santo Fundador , con 
Misa solemne y sermón, que predicará un buen 
orador, y por la tarde, completas y reserva. 

Se cslebrari también al glorioso San Jerónimo 
en las mor jas da las Carboneras, con Misa can -
tada á las nueve y medía, manifiesto y sermón, 
que predicará D. Pedro Carrascoga. Por la tarde, 
completas y reserva. 

También se celebra función á San Jerónimo en 
la parroquia de San Ginés; habiendo por la m a -
ñana Misa mayor con manifieato 1 sermón, que 
predicará, D. Lorenzo Francisco Pozas, y por la 
tarde completas y reserva. 

V I S I T A DB LA CÓRTS DE M A S Í A , — N u e s t r a S e -
ñora de las Tribulaciones, en Loreto, ó la de las 
Angust ias en San Femando. 

UNICO 

APROBADO 

DEPÓSITOS 

E W . U I D D I U . 

j . m m . 

AGENTE GENERAL. 

lORKILL, UCIUIANOS. 

BICOLAB. 

MIR. 

UOBgKO UIQDEL, 

PALACIOS. 

A R R I B A S . 

CHICOTE. 

JUST. 

El Rob de Boyveau-Laffecteur, preparado 
eoQ el mayor esmero, es muy seperior á to-
los loa jarabes depurativos llenados de Lar-
rey, de CuiSDíer, de zarzaparrilla, de sapo-
naria, etc., y reemplaza al aceite de hígado 
de bacalao, al jarabe ant¡-escorbútico, i las 
esencias de zarzaparrilla, igualmente que á 
todas las preparaciones que tienen por base 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestioa f&cil, grato al paladar y al 
olfato, el Rob esU recomendado por los mé-
dicos de todos los paises para curar los em-
peines, los abscesos, Ion cánceres, la tina, les 
úlceras, la sarna degenerada, las esorófalaa 
el escorbuto etc. 

Como todas estas enfermedades proceden 
de una causa interna, se engaflaria mucho 
quien creyese poder curarlas con medica-
mentos ó remedios ex temos. También se re-
cela el Rob de Boyveau-Laffecteur para el 
tratamienlo de las afecciones de los sistemas 
nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 
marasmo, reumatismo, hipocondría, paráli-
sis y pérdida de carnes. 

Pariflcando los humores, el Rob regenera 
ía sangre y armoniza las funciones vitales. 
Por lo mismo, se puede ensayar y emplear 
sin temor y amenudo, con buen éxito, en 
muchas enfermedades, psra las <jue no es-
tá indicado de un modo especial, tales co-
mo resfriados mal cuidados, aneurismas del 
corazon, catarros de la vejiga, úlceras, per-
versión, golpes de sangre, opilación, almor-
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma ner-
viosa, hidroceles, hidropesía, mal de piedra 
cólicos periódicos, enfermedades del hígado, 
§asIritis, gastro-cuteritis. 

Para alcanzar la cura de las enfermedades 
crónicas que han resistido ya á muchos tra-
tamientos, era necesario someterse al uso del 
Bob en la primavera y el otoño, y repetirlo 

ROB LAPFSeTEÜR 

tres ó cuatro aSos consecutivoí. Recomenda-
mos con especialidad á las mujeres que lle-
gan é la edad critica, que tomen el Rob por 
espacio de quince <5 diez y ocho meses con-
secutivos en pequefias dósis, á fin de evitar 
los accidentes, tan frecuentes eu ese borras-
coso periodo de la vida. 

El Rob Boyveau-Laffecteur es de una uti-
lidad especial para curar radicalmente y en 
poco tiempo las enfermedades recientes é 
inveteradas, y para la cura de las cuales em-
plean sin reflexión la copaiba, la cubeba y 
las Inyecciones más enérgicas, de lo que su-
cede que la enfermedad retoña ain cesar, 
porque no se ha destruido el virus, y s« ex-
ponen á funestas CODsecuencias. 

Este Rob es un especíSco para las enfer-
medades contagiosas que se designan can los 
nombres de primitivas, secundarias y ter-
ciarias. Algunas veces esta última especie 
sobreviene veinte aSos despues que se cre-
yoron anulados los primeros sÍBtomaa, Como 
depurativo poderoso, destruye los acciden-
tes ocasionados por el mercurio, y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de él, así como 
del yodo, cuando so ha tomado con exceso. 

Modo de tomarlo. 
El Rob se debe tomar por la mañana al le-

vantarse, y por la noche al acostarse; por la 
mañana á lo ménos una hora éntes del des-
ayuno, y por la noche d<M horas despues de 
la comida ócena. Si se toma durante el dia, 
es preciso que hayan precedido dos horas 
sin Comer, 

Para tomarlo se echa en medio vaso de 
agua fria ó de una tisana cualquiera, se le 
agita con una cucharlta, y se administran 
ssi las Jres ó cuatro cucharadas de una vez. 
Los niños y aquellos á quienes gustan los ja-
rabes, pueden tomarlo puro, porque el Rob 
no tiene un gusto desagradable. 

Ú N I C O 

A P R O B A D O . 

DEPlSsiTOS. 

KiV M A R D I D . 

SAA\ÉDRA. 
G. ORTEGA. 

QÜESADA. 

80M0LIN0S. 

L. ULZURRUM. 

RODKIGUEZ HEIOANDBZ. 

I. KASÍA MOaSJ'O. 

FERRER Y COMP.» 

BAÑáRES. 

M A R T I N E Z . 

VARONA. 

MONTEJO, 

.El precio del Rob en España es 80 rs. ve-
llón botella de 1,000 gramos, 40 rs, por cada 
botella de 500 gramos, y 24 rs. por cada bo-
tella pequeña de 200 gramos. 

Por decisión especial, el sello imperial 
queda puesto sobre la firma del señor docltr 
Giraudeau de Saint-Gervais, hallándose in-
mediatamente por debajo de la cápsula bron-
ceada. 

Cada botella de 1,000 gramos cr.ntieoe una 
décima parte más que lo éontenldo dentro 
de dos medias botalláa: lo que es equivalen-
te, pues, á un abono de 6 rs. por cada gra-
mo, es decir, 60 rs. por diez botellas en-
teras. 

El Rob Boyveau Laffecteur ba sido apro-
bado por el Gobierno francés para el servicio 
de la marina del Estado y por el ministro de 
la Guerra. Se ba adoptado para el servicio 
sanitario del ejército belga. Este remedio 
fué autorizado por decreto del afio HI; y por 
tres sentencias del Tribunal de Comercio de 
París, con f echá i s ds Diciembre de 1827, 
21 de Diciembre de 1848 y 28 de Marzo de 
1850, se ha condenado á tres falsificadores 
de! Rob, y se ha reconocido la propiedad ex-
clusiva del doctor Giraudeau de Saint-Ger-
vais para fabricar y vender este célebre re-
medio, cuya fórmula es un secreto que no 
ha llegado jamis á divulgarse. 

Se distribuye gratuitamente con cada bo-
tella de Rob, un guia práctico ó instructivo 
sobre las propiedades medicinales del Rob 
Laffecteur, único autorizado en Francia, Bél-
gica y Rusia, según los consejos del doctor 
Giraudeeu de Saint-Gervais, caballero de la 
Legión de honor y de las Ordenes del Salva-
dor y de la Independencia, médico de la fa-
cultad de Parí?, miembro do la escuela prác-
tica y de muchas sociedades científicas. 

o a d í u firma = ^^ P"g»mino con faja de papel, en la cual está estam-
S . , l i . H El nombre de Boyveau-Laffecteur va también es ampado en Ua cápsulas y « L 

C « s i n fi- fees u T ' T f ' l ' ' « ' " - - D e p ó s i t o s en América: Manilla Steck, Zobel; Habana, Leriverend 

El e l i x i r , los polvos y la o p i a t a den-
tnflcos de D E T H A N , están dotados de un 
perfume y de un s.bor esqui.sitos, destru-
yen las In f l amac iones d e l a b o c a , dan al 
a l i e n t o un o lor a g r a d a b l e y á los lábios 
un color v i v o y he rmoso , fortalecen las 
enc i a s , poneo los d i e n t e s b l a n c o y só l i -

dos , cui6n les c i r í e s y loa d o l o r e s . -

Sis De-
paaol. SoTáo, 31, _ Por menor; J. Simón, 
Borren hermanos. Moreno Miguel farms-
«ulicos; 22, perfumería, Carr^r^de ^ ñ 

Gerónimo, y Cármen, 4. 
(A —3,466 ) 

PIIDORAS DEHADT.-Esfa 
nue»a®inl)in>eion, Íiinüadaío. 
bit principios no conocWoj poi 

,105 médicos antiguos^ Henil, cus 
(iHiapr«ei$ion fll¿na áe alcmion. 
'tu<lts lai eondieiones d«l pro 
bltma Dicdlcamenlo pur 
gante.— *1 revfs de olpus pup 
gativoi, este na obra liieu sino 

,,._,„,„. „ f . . , '"«KiosílomacoiiiDU/ljireiio» 

rn, ^ ^""'«/«'•IjlieaDic,. S.. ef„lo „ s^ur®. al 

tíiacilapirelsrla ddsi», tfsiinU eiiad r laiuerzl 
S ^ e n f ^ i i " ü ^ ^ 

m MAS FUEGO. 
C I N C U E N T A A N O S D E B U E N É X I T O . 

Ellininaento BOYER MICHEL de Ais (Proven-
ce) reemplaza el fuego sin dejar la menor huella, 

^ _ - — ' " ' e r t u m p i r el trabajo y sin inconveniente 
, alguno. Cura siempre las cojeras recientes ó an-

1 ̂  P^n^, meladuras, alcances, moletas, debilidad de •piernas, etc., etc. 
' ' ¿ r ® 'I® •'""y- PO' «syor . Agencia franco-éspafiola. 

Sordo 31; por menor, á 22 rs., Sres, Borrell. Moreno Miquel, Escobar, Ocafia y Ortega 
—En provincias los depositarios de la Agencia. {A.—3 563 ) 

P A P E L R I & O L L O T 
O M O S T A Z A E N H O J A S 

PARW SINAPISMOS 
AdoptaAopor le» HoipjUUi i .M AmliBl«n«;a» y Ho>plUl«< lalUtír»-

I por Ui marioM (rancaia é locleu. 
t Conwrvar al polvo de mosuza todas sus propiedades, obtener en pocos Instantes con 

facilidad on efecto decisivo con la menor canii^aí posible de m e d i c a m e r b é ahi los ^ 
biemas que H. RIGOLLOT ha resuello de I* nianeramas acertada, / ' ^ ^ 

„ , . , . . . (A, BOCCHAHDAT, JNUORIODÍ r<rap¿H(JEA, ONOIEES.L 
t r - ' ' ^ ^ f a l s i f i c a d o r e s . - p . í f i i s , 98 rué A, , 
VutIU-du-TempU. - Ag-nle general para la vínt» por mayor eñ Es- / / j } / ^ 

principal Madrid. Alpormenor, ^ 
puf todas las ProgTiezias y farmacias del Beiio. / 

R E T O R I C A SifiRADA 
P O R M A N U E I . MUXÍOZ G A R N I C A . 

LBCTOFUL DE LA SANTA IGLBSIA 

DB J A S 

« acomendado por núes-

vende á 22 rs. en las librerías de D. Leoca-
dio LopezyD, Miguel Olamendi . -Mtdrld. 

(Núm. 96.) 

• r O T A preservatíTo 
-1 • r / J ; ^ ? enfermedad con 

x 1 Soiefoi del doctor Moa-
tí.'* medicina de Paris. 

MÍ;?™ R o n x . l i l , m e 
M o n t m u t r e en Pa r í . . En M¿drid por 
mayor, Atanci» fr tDco-españoIa. Sor-

Borren hermanos, Moreno Miqael, Es-
c o l i r y S M c h e i O c a S a . 

NOTA. Part eonsnítaa por corres-
pondencia en espaBol, d i r igi rse >1 doc-

Pereire, e s 

ESTABLECI.WIENTO TER51AL 
(ALLIEB) 

P r o p i e d a d del E s t a d o 
f rancés í . 

ADMINISTRACION, 22, ioultcard Monlmarlre, Paris. 

Desde 1.0 de Mayo él.® de Setiembre, todos lus diaa conciertos y música en 
el C.8_sino,—Música en el parque.—Gabinetes de lectura.-Salün reservado para 
las 8enoras.--Salones de juego, conversación y de bil lar.-Todos los ferro-carriles 
conducen á Vichy. 

AGUAS MINERALES, NATURALES DE VTCHY: Grande grille, enfermedades 
del hígado y del aparato hili&ño.—B'opÜal, enfermedades del estómago.—¿fauíí-
r t w , afecciones del estómago y del aparato urinario.—CíVíffiítí, mal de piedra, 

^^ {Designarbien el nombre del manantial.) 
PAí^TiLLAS DE VICHY, digestivo excelente é infalible contra los eruptos y di-

gealiones difíciles, ' 

á ^ ^ ^ B A Ñ O S DE YICHY, en casa de las personas que no pueden ir 

Estos productos se hallan: Burdeos, 89 court Tourny,—Marsella, 9, rué de Pa-
r a d i s - M a d n d : por menor, Sres. Borren, Miquel, Ocaña, Escolar, Ortega, José 
Mana Moreno, calle Mayor, Manuel Arribas y José S imón. -Por mayor. Agencia 
franco-espafiola, Sordo, 31. (A. 3,511 ) 

CONFERENCIAS 1866 
PBONUNCIADAS POR 

KL R. P . F É L I X 
S N LA CATEDRAL 

„ . . . — DB PARÍS . 
« a l m a s de que ira ion.—Conferencia I; U economía auü-crist íana con relación a 

hombre-—II: La economía anti-cnstiana con relación ¿ la familia.—III: La economía 
anti-cnstiana y el pauperismo.—IV; El cristianismo y el pauperistno.—Y YI: El traba-
jo cristiano con relación i la economía. 

Estes conferencias de 1866 forman un folleto do 156 páginas y está de vente en la 
administración de EL PMSJJUDITO Es?itoi. Pelayo, 38 y 40, i 4 ra. en Madrid y 8 en 
proTinciM. i " 

m Ayuntamiento de Madrid




